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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 3 de 
junio de 2008, abriendo el registro a las 3:23 
p. m., e iniciando a las 4:20 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, 
los honorables Representantes que adelante se 

con el mandato legal.
El señor Presidente de la Corporación, dis-

puso que los honorables Representantes se re-
gistrarán por el sistema electrónico y manual, 

-
rio, petición que fue cumplida, con el siguiente 
resultado:

Cámara de Representantes
República de Colombia

RCS # 2742 - 03-06-08 - 7:06:05 p. m.
Asistentes

03-06-08 15:23
Presentes: 141 No Presentes: 25

Presentes: 141
Alvarez M. Javier Tato
Amín Saleme Fabio
Llano Gómez Jairo A.
Besaile Fayad Musa
Britto Peláez James
Camelo Ramos José J.
Castillo G. Nancy D.
Espinosa A. Gabriel
Giraldo Jorge Homero
González B. Wilmer
Barón C. Liliana
Hurtado Pérez Oscar
López de Joaqui Gema
Marín Oscar de Jesús
Morales Gil Jorge I.
Muvdi Arangue Pedro
Olano Becerra Germán
Osorio B. Héctor
Parodi Díaz Mauricio
Patiño Amariles Diego
Rondón G. Gilberto
Piedrahíta C. Carlos
Pinillos Abozaglo Clara
Salamanca C. Pablo
Santos M. Guillermo
Silva Amín Zamir Eduardo

Suárez Flórez Mario
Galves M. Carlos A.
Valencia M. Juan
Avila Durán Carlos E.
Morales A. Silfredo
Roncallo F. Rodrigo
Gaviria Muñoz Simón
Luna Sánchez David
Dussán López Luis E.
Javela M. Ignacio A.
Duque Q. Orlando
Gómez Celis Jorge E.
Londoño S. César H.
Quintero M. Carlos A.
Alférez T. Alvaro
Romero H. Rodrigo
Salazar Rubén
Amín Escaf Miguel
Benítez M. Eduardo A.
Carvajal C. José T.
Ceballos A. Sandra
Celis G. Carlos A.
Cervantes V. Jaime
Cortés Lucero
Crissien B. Eduardo
Elías V. Bernardo
Giraldo C. Héctor F.
Hoyos G. Germán D.
Lozano Galdino Juan
Mota y M. Karime
Pérez Alvarado Jorge
Raad Hernández Elías
Rapag Matar Fuad Emilio
Restrepo Cuartas Jaime
Restrepo Orozco Luis
Ricardo Amanda
Rodríguez R. Roosvelt
Salas Moisés Luis E.
Sánchez Montes Odín
Serrano Morales Luis
Soto Jaramillo Carlos
Uribe Nicolás
Yépes M. Jaime A.
Zambrano Erazo Bérner
Acosta Osio Alonso

Arboleda Palacio Oscar
Betancourt Hernando
Gutiérrez M. Carmen
Montoya Toro Orlando
De la Peña Fernando
Conde Romero José M.
Pardo Rodríguez Pedro
Rendón R. Liliana
Rodríguez Constantín
Vélez Mesa William
Arango Torres Fabio
Barreras M. Roy
Barrios B. Luis F.
Cabrera Báez Angel C.
Carebilla C. Manuel
Hernández B. Juan M.
Cotrina Néstor Homero
Flórez Vélez Omar
Gómez Agudelo Oscar
Granados Becerra Juan
Aguirre R. Pedro A.
Martínez R. Rosmery
Motoa Solarte Carlos
Ortega Rojas William
Pacheco C. Tarquino
Rozo Rodríguez Jorge
Velásquez S. Sandra
Niño M. María V.
Bustillo G. Dairo J.
Bravo Realpe Oscar
Vargas Polo Víctor
Castro Gómez Santiago
Córdoba Suárez Juan
Cuello Baute Alfredo
Cuello D. Vladimiro
Yanet L. Zaida M.
Gallardo Archbold Julio
Trujillo R. Pedro P.
Garciaherreros Jorge
González Ocampo Jorge
Guerra de la Rosa Orlando
Devia Arias Javier R.
Ibarra Obando Luis J.
Jiménez Salazar Pedro
Leguizamón Roa Marco

A C T A S   D E   P L E N A R I A
Legislatura del 20 de julio de 2007 – 20 junio de 2008

Número 114 de la sesión ordinaria del día martes 3 de junio de 2008
Presidencia de los honorables Representantes Oscar Arboleda Palacio, Bérner León Zambrano Erazo 

y Jaime Enrique Durán Barrera.
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León León Buenaventura
Mantilla S. Jorge
Naranjo Escobar Diego
Negrete Flórez José
Paredes Aguirre Myriam
Pereira C. Pedrito
Piamba Castro José
Puentes Díaz Gustavo
Ramírez Ramírez Pedro
Rodríguez Pinzón Ciro
Sanabria A. Heriberto
Tafur Díaz Fernando
Tamayo Tamayo Fernando
Zuluaga Díaz Carlos
Borja Díaz Wilson A.
Díaz Ortiz Gloria E.
Galvis Romero Miguel
Garzón Martínez René
Legro Segura River
Navas Talero Germán
Obando Ordóñez Pedro
Polanco J. Orsinia
Reyes Forero Germán
Silva Gómez Venus A.
Urrutia Ocoró María Isabel

* * *
SbSG. 2.1-0508-08
Bogotá, D. C., junio 12 de 2008
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Asunto: Asistencia Sesión Plenaria de junio 

3 de 2008.
Respetado doctor Arboleda:
Con toda atención envío a su despacho la 

comprobación de asistencia de los honorables 
Representantes a la Cámara, correspondiente 
a la sesión realizada por la Plenaria de la Cor-
poración el día martes 3 de junio de 2008, la 
Subsecretaría General se sirve anexar copia 
del registro manual correspondiente a la asis-
tencia efectuada en el transcurso de la sesión; 
de igual manera relacionar los nombres de 
los Representantes a la Cámara que se excu-
saron, así:

Registro manual:
Bermúdez Sánchez José Ignacio
Chavarro Cuellar Carlos Ramiro
Fernández Quessep Jairo Alfredo
Gerléin Echeverría Jorge
Lizcano Arango Oscar Mauricio
Olaya Rivera Fabiola
Orozco Vivas Felipe Fabián
Pizo Mazabuel Crisanto
Posada Sánchez Augusto
Silva Meche Jorge Julián

Torres Murillo Edgar Eulises
Varón Cotrino Germán
Vives Henríquez Manuel José
Zuluaga Aristizábal Jaime Alonso
Total Representantes que se registraron 

manualmente: Catorce (14)
Representantes que no asistieron – con 

excusa:
Casabianca Prada Jorge Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Espinosa Calderón Yesid
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Román Edgar Alfonso
Gordon May Alberto (Comisión)
Náder Cura Dumith Antonio
Paz Ospina Marino
Rangel Sosa Miguel Angel
Rivera Flórez Guillermo Abel
Total Representantes con excusa – diez 

(10).
Representantes que no asistieron – sin 

excusa: cero (0)
Nota: Mediante Resolución número MD-

1012 de abril 01 de 2008, se declara Vacante la 
curul del doctor Luis Fernando Almario Rojas, 
a quien le fue aceptada la renuncia al cargo de 
Representante a la Cámara por el departamen-
to del Caquetá, mediante Resolución número 
0655 del 27 de febrero de 2008.

Cordialmente,
Flor Marina Daza Ramírez,
Subsecretaria General (E.).

Anexo:
1. Registro Electrónico Asistencia RCS-

2742. (2 folios). 
2. Registro Electrónico y Manual votación 

RCS-2743.
Proposición. Honorable Representante, Cons-

tantino Rodríguez (3 folios).
3. Registro Electrónico y Manual Votación 

RCS-2744. Artículo 3° Proposición Ponencia. 
(3 folios).

4. Copia de 10 excusas (22 folios).
C. C. Comisión Acreditación Documental.
Secretaría General.
Sección Relatoría.

ORDEN DEL DIA
de la Sesión Ordinaria del día martes 3 

de junio de 2008
Hora: 03:00 p. m.

I

del quórum
II

Expediente comisión de investigación 
y acusación

1129
Denunciante: Danilo Conta Marinelli.

Denunciado: doctor Alfonso Gómez Mén-
dez, ex Fiscal General de la Nación.

Imputación: Prevaricato por Acción y Omi-
sión.

Representante Investigador: Jesusita Zaba-
la de Londoño.

cumplimiento al fallo de Tutela número 
110012204000200801070 00, proferido por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Penal.

Accionante: Danilo Conta Marinelli
Accionada: Mesa Directiva Cámara de 

Representantes
III

Informe de objeciones Presidenciales
• Proyecto de ley número 171 de 2007 

Cámara, 117 de 2007 Senado, por la cual se 
reforman algunos artículos de la ley 909 de 
2004, algunos artículos de las disposiciones 
que contienen los concursos de los sistemas 

-
titucional y se dictan otras disposiciones en
materia de carrera administrativa. Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 284 de 
2008. Anuncio: mayo 28 de 2008.

IV
Informe de conciliación

• Proyecto de ley número 244 de 2008 Cá-
mara, 147 de 2006 Senado, por medio de la 
cual se establece la obligación de implemen-
tar la portabilidad numérica y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 291 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
• Proyecto de ley número 306 de 2007 

Cámara, 022 de 2006 Senado, por la cual se 
regulan el funcionamiento y operación de los 
parques de diversiones, atracciones o disposi-
tivos de entretenimiento, atracciones mecáni-
cas y ciudades de hierro, parques acuáticos, 
temáticos, ecológicos, centros interactivos, 
zoológicos y acuarios en todo el territorio na-
cional y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 291 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
• Proyecto de ley número 003 de 2007 

Cámara, 219 de 2007 Senado, por la cual se 

2003 sobre la administración de la Litoteca 
Nacional de Colombia.

Publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 294 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
V

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 235 de 2008 

Cámara, 069 de 2006 Senado, por la cual se 
implementa la defensoría técnica de la Fuerza 
Pública.
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Autores: honorables Senadores Germán 
Vargas Lleras, Rubén Darío Quintero, Mario 
Londoño Arcila (q.e.p.d.), Juan Carlos Res-
trepo.

Ponente: honorable Representante Luis Fe-
lipe Barrios Barrios.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 282 de 2006.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 221 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 277 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 14 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
2. Proyecto de ley número 189 de 2007 

Cámara, 079 de 2006 Senado, por la cual se 
adiciona al régimen de pensión por exposición 

a algunos servidores públicos del cuerpo téc-
nico de investigación de la Fiscalía General 
de la Nación.

Autores: honorables Senadores, Alexandra
Moreno Piraquive, Manuel Antonio Virgüez y 
la  honorable Representante Gloria Stella Díaz 
Ortiz.

Ponentes: honorables Representantes, Jor-
ge Enrique Rozo Rodríguez, Pedro Jimé-
nez Salazar, Liliana Rendón Roldan y Venus 
Albeiro Silva.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 297 de 2006.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 141 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 291 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 8 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
3. Proyecto de ley número 277 de 2008 

Cámara, 232 de 2008 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el Tratado de Libre Comer-
cio entre la República de Colombia y las repú-
blicas de el Salvador, Guatemala y Honduras,

Colombia, el 9 de agosto de 2007, y los canjes 
de notas que corrigen el anexo 3.4 del Capítulo 
III relativo al “trato nacional y acceso de mer-
cancías al mercado. Sección agrícola – lista de 
desgravación de Colombia para el Salvador, 
Guatemala y Honduras”, del 16 de enero de 
2008, 11 de enero de 2008 y 15 de enero de 
2008, respectivamente.

Autor: Ministro de Relaciones Exteriores 
doctor Fernando Araújo Perdomo y Ministro 
de Comercio Industria y Turismo doctor Luis
Guillermo Plata Páez.

Ponente: honorable Representante Lidio
García Turbay.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 050 de 2008.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 153 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 284 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 7 de 2007 (Con-
juntas).

Anuncio: mayo 28 de 2008.
4. Proyecto de ley número 130 de 2007 

Cámara, 057 de 2006 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de comple-
mentación económica número 33 (Tratado de 
Libre Comercio)” celebrado entre la Repúbli-
ca de Colombia, los Estados Unidos Mexica-
nos y la República Bolivariana de Venezuela, 
VII Protocolo Adicional, suscrito en Montevi-
deo (Uruguay), a los tres (3) días del mes de 
agosto de dos mil cinco (2005).

Autor: Ministra de Relaciones Exteriores 
doctora Carolina Barco Isackson y el Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo doctor Jor-
ge Humberto Botero.

Ponente: honorable Representante Mauri-
cio Zuluaga Ruiz y William de Jesús Ortega 
Rojas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 285 de 2006.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 582 de 2007. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 286 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 2 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
5. Proyecto de ley número 205 de 2007 

Cámara, 146 de 2007 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el Protocolo de Ushuaia 
sobre Compromiso Democrático en el MER-
COSUR, la república de Bolivia y la república 
de Chile, hecho en Ushuaia, Argentina, el 24 

.
Autor: Ministro de Relaciones Exteriores 

doctor Fernando Araújo Perdomo.
Ponente: honorable Representante Roosvelt

Rodríguez Rengifo.
Publicación proyecto: Gaceta del Congre-

so número 469 de 2007.
Publicación ponencia para primer debate:

Gaceta del Congreso número 150 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 286 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 14 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
6. Proyecto de ley número 219 de 2008 

Cámara, 019 de 2007 Senado, por medio de 

al convenio cultural entre Colombia y España 
suscrito en la ciudad 

de Bogotá, D. C., Colombia, a los treinta y un 
(31) días del mes de marzo de 2005.

Autor: Ministro de Relaciones Exteriores 
doctor Fernando Araújo y Ministra de Educa-
ción Nacional doctora Cecilia María Vélez.

Ponente: honorable Representante, Julio
Gallardo Archbold.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 345 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 088 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 285 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 29 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
7. Proyecto de ley número 242 de 2008 

Cámara, 014 de 2007 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acta que instituciona-
liza el mecanismo del Plan Puebla-Panamá”,

-

-
mado en la ciudad de San José, Costa Rica, 
el 27 de octubre de 2006, el “Memorando de 
Entendimiento para la Institucionalización
del Consejo Mesoamericano para la Competiti-

en la ciudad de Villa Hermosa, estado de Ta-
basco, Estados Unidos Mexicanos, el “Adden-
dum 1 al Memorando de Entendimiento para 
la Institucionalización del Consejo Mesoame-
ricano para la Competitividad (CMC) del 17 
de mayo de 2005”, suscrito en San José, Costa 
Rica, el 27 de octubre de 2006, y el “Convenio 
de adhesión de Colombia al acta que institu-
cionaliza el mecanismo del Plan Puebla–Pana-

octubre de 2006.
Autor: Ministro de Relaciones Exteriores 

doctor Fernando Araújo Perdomo y el Minis-
tro de Hacienda doctor Oscar Iván Zuluaga.

Ponente: honorable Representante, William 
Ortega Rojas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 344 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 118 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 285 de 2008.

Aprobado en Comisión: abril 29 de 2008.
Anuncio: mayo 28 de 2008.
8. Proyecto de ley número 211 de 2007 

Cámara, 003 de 2006 Senado, por la cual se 

de Familia y se dictan otras disposiciones.
Autora: honorable Senadora, Claudia Yadi-

ra Rodríguez de Castellanos.
Ponente: honorable Representante Jorge 

Enrique Rozo Rodríguez.
Publicación proyecto: Gaceta del Congre-

so número 243 de 2006.
Publicación ponencia para primer debate:

Gaceta del Congreso número 167 de 2007. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 290 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 14 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
9. Proyecto de ley número 139 de 2007 

Cámara, por la cual se adiciona el Código 
Penal con el delito de inscripción o posesión 
ilícita de candidatos.

Autores: honorables Representantes, Car-
los Germán Navas Talero, Carlos Arturo Pie-
drahita, Nicolás Uribe Rueda, Zamir Eduardo 
Silva Amín, David Luna Sánchez y Alvaro Mo-
rón Cuello.

Ponentes: honorables Representantes, Car-
los Germán Navas Talero, Jorge Homero Gi-
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raldo, Carlos Enrique Soto Jaramillo, David 
Luna Sánchez, Alvaro Morón Cuello, William 
Vélez Mesa, Juan de Jesús Córdoba Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 465 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 517 de 2007. Pu-
blicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 615 de 2007. Apro-
bado en Comisión: noviembre 7 de 2007.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
10. Proyecto de ley número 204 de 2007 

Cámara, 201 de 2007 Senado, por medio 
de la cual se aprueban las “Enmiendas a la 
Constitución de la Organización Internacio-
nal para las Migraciones –OIM”–, adoptadas 

(LXXVI)
del Consejo de la Organización Internacional 
para las Migraciones, aprobada en su 421ª se-
sión, en Ginebra, Suiza, el 24 de noviembre de 
1998.

Autor: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Consuelo Araújo Castro.

Ponente: honorable Representante Manuel
José Vives.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 053 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 100 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 285 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 29 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
11. Proyecto de ley número 272 de 2008 

Cámara,
.

Autores: honorables Representantes Bér-
ner Zambrano Erazo, Jaime Restrepo Cuar-
tas, Germán Darío Hoyos Giraldo, Jorge 
Carmelo Pérez Alvarado y Héctor Faber Gi-
raldo Castaño.

Ponente: honorable Representante Jaime
Restrepo Cuartas, Héctor Faber Giraldo y
Bérner Zambrano Erazo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 113 de 2008.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 232 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 289 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 13 de 2008. 
Anuncio: mayo 28 de 2008.

12. Proyecto de ley número 063 de 2007 
Cámara, por la cual se promueve el conoci-
miento, capacitación, investigación, conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad, 
uso, industrialización y comercialización de 
los productos naturales y suplementos dieta-

-
damental a la vida y se dictan otras disposi-
ciones.

Autor: honorable Representante Luis Feli-
pe Barrios Barrios y la honorable Senadora 
Claudia Rodríguez de Castellanos.

Ponentes: honorables Representantes Jor-
ge Ignacio Morales Gil, Javier Ramiro Devia, 
Jorge Enrique Rozo y Venus Albeiro Silva.

Publicación proyecto. Gaceta del Congreso
número 373 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 447 de 2007. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 289 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 8 de 2008. Anun-
cio: mayo 28 de 2008.

13. Proyecto de ley número 090 de 2007 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 142 de 2007 Cámara, por la cual se 
establecen las acciones para la atención inte-
gral del cáncer en Colombia.

Autores: honorables Representantes San-
dra Ceballos Arévalo y Jorge Ignacio Morales 
Gil.

Ponentes: honorables Representantes 
Eduardo Benítez Maldonado, Jorge Morales 
Gil y Zaida Yanet Lindarte.

Publicación proyecto: Gacetas del Congre-
so números 479 de 2007 y 401 de 2007. Publi-
cación ponencia para primer debate: Gacetas 
del Congreso números 534 de 2007 y 140 de 
2007.

Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 290 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 06 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
14. Proyecto de ley número 279 de 2008 

Cámara, por medio de la cual se establecen 
-

sidencia de los adultos mayores y las personas 
en situación de discapacidad en los estableci-
mientos de estadía.

Autor: honorable Representante Jorge En-
rique Rozo Rodríguez.

Ponentes: honorables Representantes Jor-
ge Enrique Rozo Rodríguez y Oscar Gómez 
Agudelo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 119 de 2008.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 190 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 290 de 2008. 
Aprobado en Comisión: mayo 14 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
15. Proyecto de ley número 217 de 2008 

Cámara, 016 de 2007 Senado, por la cual se 
autoriza al Banco de la República para rees-
tructurar y condonar parcialmente una deuda 
del Banco Central de Honduras.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico doctor Oscar Iván Zuluaga y Ministro 
de Relaciones Exteriores doctor Fernando 
Araújo.

Ponente: honorable Representante Nancy
Denisse Castillo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 344 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 100 de 2008. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 289 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 22 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
16. Proyecto de ley número 108 de 2007 

Cámara, por la cual se establece la edad de 
retiro forzoso para los servidores públicos y se 
señalan unas excepciones.

Autores: honorables Representantes, Os-
car Arboleda Palacio, Iván David Hernández 
Guzmán, Jorge Humberto Mantilla Serrano, 
Alonso Rafael Acosta Osio, Jorge Alber-
to Garcíaherreros Cabrera, José Fernando 
Castro Caycedo, Carlos Germán Navas Ta-
lero, Carlos Ramiro Chavarro Cuellar, Car-
los Augusto Celis Gutiérrez, Edgar Eulises 
Torres Murillo, Mario Suárez Flórez, Angel 
Custodio Cabrera Báez, Pedro Antonio Ji-
ménez Salazar, Zaida Marina Yanet Lindarte, 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero y Jaime de 
Jesús Restrepo Cuartas.

Ponente: honorable Representante Eduardo 
Benítez Maldonado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congre-
so número 421 de 2007.

Publicación ponencia para primer debate:
Gaceta del Congreso número 552 de 2007. 
Publicación ponencia para segundo debate:
Gaceta del Congreso número 251 de 2008. 
Aprobado en Comisión: abril 22 de 2008.

Anuncio: mayo 28 de 2008.
VI

Negocios sustanciados 
por la Presidencia

VII
Lo que propongan 

los honorables Representantes
El Presidente,

OSCAR ARBOLEDA PALACIO 
El Primer Vicepresidente,

BERNER ZAMBRANO ERAZO
El Segundo Vicepresidente,

JAIME E. DURAN BARRERA
El Secretario General (E.),

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
La Subsecretaria General (E.),

FLOR MARINA DAZA RAMIREZ
Relación de excusas presentadas por los 

honorables Representantes en la Sesión del 
día 3 de junio de 2008.

JECP-020608
Bogotá, D. C., junio 3 de 2008
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General (E.)
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa.
Respetado Doctor:
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Solicito a usted excusar al honorable Re-
presentante Jorge Eduardo Casabianca de la no 
asistencia a las sesiones los días 3, 4 y 5 de ju-
nio del presente año, ante la honorable Cámara 
de Representantes en razón al fallecimiento de 
su señor Padre Benjamín Casabianca Reyes en 
la ciudad de Ibagué (Tolima).

Gracias por su colaboración;
Diana Marcela Ayala,

Asistente.

* * *

* * *
Bogotá, D. C., junio 3 de 2008
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMIREZ
Subsecretaria General (E.)
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Excusa
Cordial saludo.
Por instrucciones del honorable Represen-

tante por el departamento del Vaupés, doctor 
Yesid Espinosa Calderón, comedidamente me 

-
cuse de participar en la Sesión Plenaria pro-
gramada para el día de hoy 3 de junio de la 
presente, ya que por encontrarse incapacitada 
no puede asistir.

Agradezco la atención que se digne prestar 
a la presente y me suscribo de usted.

Cordialmente,
Adrián Barreto Benjumea,

Asistente UTL, Yesid Espinosa. 

* * *
Bogotá, D. C., 11 de junio de 2008
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMIREZ
Subsecretaria General (E.)
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetada Doctora:
Siguiendo instrucciones del honorable Re-

presentante Lidio Arturo García Turbay, me 
permito presentar excusa por su no asistencia 
a la Sesión Plenaria programada para el día 3 
de junio, debido a que se encontraba incapa-
citado.

Cordialmente,
Carolina Camacho Sánchez,

Asesora.
Anexo: Transcripción Incapacidad.

* * *
Bogotá, D. C., junio 5 de 2008
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ
Secretario General (E.)
Cámara de Representantes
E. S. D.
Apreciado doctor:
Por medio de la presente me permito excu-

sarme por la no asistencia a las Sesiones Ple-
narias de los días martes 3 y miércoles 4 de 
junio de 2008, debido a enfermedad.

Adjunto a la presente la respectiva incapa-
cidad.

Agradezco la atención que se sirva darle a 
la presente.

Cordialmente,
Edgar Alfonso Gómez Román,

Representante a la Cámara, departamento 
de Santander.

Vocero Convergencia Ciudadana.

* * *
RESOLUCION NUMERO MD 1571 

DE 2008
(mayo 29)

por la cual se autoriza una comisión 
a una honorable Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Repre-
sentantes, en uso de sus facultades legales y en 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 

5ª de 1992, faculta a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, autorizar Comisio-

del Congreso siempre que no impliquen utili-
zación de dineros del erario público;

Que el señor Iván Sarmiento Muñoz, Coor-
dinador Regional de la conferencia Internacio-
nal Jerusalén 2008, invita al Representante a la 
Cámara, doctor Alberto Gordon May al evento 
organizado por Amisrael – El mensajero de la 
Paz, con el apoyo del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Israel y del Knesset Cristian 
Allies Caucus del parlamento israelí, Amis-
rael, a la Conferencia Internacional Jerusalén 
2008: Reprogramando el Futuro que se llevará 
a cabo del 1 al 3 de junio de 2008, en Jerusalén 
– Israel;

Que la doctora Catherine Archbold Ramírez 
Asesora del Representantes a la Cámara Al-
berto Gordon May, mediante escrito de fecha 
mayo 27 de 2008, atendiendo instrucciones 
del referido Congresista, solicita ante la Mesa 
Directiva de esta honorable Corporación, se le 

comprendidos entre el 31 y el 8 de junio de 
-

to referido en el considerando anterior;
Que como consecuencia del considerando 

anterior, la Mesa Directiva de la Corporación 



Página 8 Lunes 7 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  413

considera importante comisionar al honorable 
Representante Alberto Gordon May, para que 
asista a la Conferencia Internacional Jerusalén 
2008: Reprogramando el Futuro que se llevará 
a cabo del 1 al 3 de junio de 2008, en Jerusalén 
– Israel;

Que en Mérito de lo expuesto la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Representantes,

RESUELVE:
Artículo 1°. Comisionar entre el treinta y 

uno (31) de mayo y el ocho (08) de junio de 
2008, al honorable Representante a la Cámara, 
doctor Alberto Gordon May, para que asista a 
la Conferencia Internacional Jerusalén 2008: 
Reprogramando el Futuro que se llevará a 
cabo en la ciudad de Jerusalén – Israel, de con-
formidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Artículo 2°. La asistencia por parte del ho-
norable Representante comisionado en el ar-
tículo primero (1°) de la presente resolución, 
no genera el reconocimiento y pago de pasajes 
aéreos, alojamiento, alimentación y viáticos, 
salvo el salario y las prestaciones sociales pro-
pias de su condición congresional y servirá de 
excusa válida por su no asistencia a las sesio-
nes de las Comisiones a las que pertenece y a 
las plenarias de la Corporación.

Artículo 3°. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de mayo de 

2008.
El Presidente,

Oscar Arboleda Palacio. 
El Primer Vicepresidente,

Bérner Zambrano Erazo.
El Segundo Vicepresidente,

Jaime E. Durán Barrera.
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

Bogotá, D. C., junio 10 de 2008
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente honorable Cámara de Represen-

tantes
E. S. D.
Cordial saludo,
De manera muy respetuosa me permito pre-

sentarle excusas por no haber asistido a la Se-
siones de plenaria programada para los días 3 
y 4 de junio del año en curso, debido a que me 
encontraba indispuesto por motivos de salud.

Adjunto excusa médica.
Agradezco su atención prestada.
Atentamente,

Dumith Antonio Náder Cura,
Representante a la Cámara, 
departamento de Córdoba.

* * *
Bogotá, D. C., 10 de junio de 2008
MPO–II-052
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ
Secretario (E.)
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Cordial saludo,
De acuerdo a instrucción impartida por el 

honorable Representante Marino Paz Ospina, 
me permito presentar cinco (5) fotocopias de la 
excusa otorgada por el Centro Médico Imbana-
co de Cali, a partir del 30 de mayo y por quince 
(15) días, debido a que presenta esguince mus-
cular, del cual anexo historia clínica y hoja del 
servicio de urgencias de la atención prestada.

Se debe aclarar, que no se presenta excusa 
original debido a que por el término de la inca-
pacidad se está realizando el trámite ante la E. 
P. S., Sanitas, para la transcripción de la misma 
y hacer el reporte ante la A. R. P., de igual ma-
nera, tan pronto se nos entregue la transcrip-
ción original se hará allegar.

Agradezco su colaboración al respecto.
Atentamente,

Alba Patricia Galeano Puentes.  
Asesora U. T. L., honorable Representante

Marino Paz Ospina.
Anexo: Fotocopia incapacidad.
Fotocopia Historia Clínica.
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* * *
Bogotá, D. C., 3 de junio de 2008
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMIREZ
Subsecretaria General (E.)
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Excusa asistencia a Sesión 

Plenaria
Siguiendo instrucciones del honorable Re-

presentante a la Cámara por el departamento 
de Bolívar, doctor Miguel Angel Rangel Sosa, 
comedidamente me permito solicitarle se sir-
va excusarlo por la no asistencia a la Sesión 
Plenaria que llevará a cabo esa Corporación 
durante los días 3 y 4 de junio de 2008, por 
motivos de quebrantos de salud.

Les haré llegar pronto la incapacidad médica.
Agradezco su atención y colaboración.
Cordialmente,

Mario de León Salas,
U.T.L., honorable Representante, 

Miguel Angel Rangel Sosa.
* * *

Bogotá, D. C., mayo 29 de 2008
Señores
MESA DIRECTIVA
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.
La Sala de Casación Penal de la honora-

ble Corte Suprema de Justicia ha decretado la 
práctica de unas pruebas en la ciudad de Mo-
coa, con motivo de una investigación prelimi-
nar que se adelanta en mi contra en esa corpo-
ración. Por tal motivo, de manera atenta me 
permito solicitarles me excusen de asistir a se-
siones de la Comisión Primera y de la Plenaria 
de la honorable Cámara de Representantes que 
se realicen durante los días 3, 4, 5 y 6 de junio 
del presente año. Anexo copia del auto en el 
que se decretan las pruebas.

Atentamente,
Guillermo Rivera Flórez,

Representante a la Cámara.
* * *

República de Colombia
Unica Instancia 28528

Corte Suprema de Justicia
Guillermo Abel Rivera Flórez

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
SALA DE CASACION PENAL

COMISION DE APOYO INVESTIGATIVO
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de 

dos mil ocho (2008)

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala 
de Casación Penal en auto del veintitrés de este 
mes, se procede a señalar lugar, día y hora para 
la práctica de las pruebas ordenadas en él, así:

1. A las instalaciones del Juzgado Penal del 
Circuito de Mocoa, comparecerán:

1.1 El miércoles cuatro (4) de junio:

1.1.2 Nancy Sánchez Méndez a las 5:00 p.m.
1.2 El jueves cinco (5) de junio:
1.2.1 Carlos Alberto Palacios Palacio a las 

8:00 a.m.
1.2.2 Ruperto Enrique Mena Cárdenas a las 

9:00 a.m.
1.2.3 Luis Gilberto Quiñónez Cuéllar a las 

10:00 a.m.
1.2.4 Jaime Armando Erazo Villota a las 

11:00 a.m.
1.2.5 Henry Manuel Rodríguez Guerrero a 

las 2:00 p.m.
1.2.6 María Rosalba Andrade Mora a las 

3:00 p.m.
1.2.7 Franco Tulio Quiroz Bastidas a las 

3:30 p.m.
1.2.8 Guillermo Rivera Casanova a las 

4:00 p.m.
1.2.9 Manuel Faír Zúñiga Bravo  a las 

5:00 p.m. 
1.2.10 Adrián Alejandro Revelo Jurado a 

las 5:30 p.m.
1.3 El viernes seis (6) de junio:
1.3.1 Jesús Fernando Checa Mora a las 

8:00 a.m.
1.3.2 Alirio Martínez Vega a las 9:00 a.m.
1.3.3 Argenys Velásquez Ramírez a las 

10:00 a.m.
1.3.4 William Galarza Mera a las 11:00 

a.m.
1.3.5 Dayra Niyireth Riascos Jiménez a las 

2:00 p.m.
1.3.6 Luis Fabián Getial Chaves a las 

2:30 p.m.
1.3.7 Juan Ordóñez a las 3:00 p.m.

Angel Ovidio Vargas Galán,
Magistrado Auxiliar.

* * *
Excusas de otras fechas

Cámara de Representantes
RESOLUCION NUMERO MD 1488 

DE 2008
(mayo 14)

por la cual se autoriza una comisión 
a un honorable Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Repre-
sentantes, en uso de sus facultades legales y en 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 

5ª de 1992, faculta a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, autorizar Comisio-

del Congreso siempre que no impliquen utili-
zación de dineros del erario público;

Que el Presidente del Concejo Municipal 
de Lenguazaque (Boyacá), invita al Repre-
sentante a la Cámara, doctor Joaquín Camelo 
Ramos al Foro Minero que se llevará a cabo el 
miércoles 14 de mayo de 2008, a partir de las 
9:00 a. m., en el despacho parroquial de dicho 
municipio;

Que el honorable Representante Joaquín 
Camelo Ramos, mediante escrito de fecha 
mayo 13 de 2008, solicita ante el Secretario 
General (E.) de esta Corporación, autorización 

en el Foro Minero en el municipio de Lengua-
zaque (Boyacá);

Que como consecuencia del considerando 
anterior, la Mesa Directiva de la Corporación 
considera importante comisionar al honorable 
Representante a la Cámara, doctor Joaquín 
Camelo Ramos, para que asista al Foro Mi-
nero que se llevará a cabo en el municipio de 
Lenguazaque (Boyacá), el día 14 de mayo de 
2008;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Representantes,

RESUELVE:
Artículo 1°. Comisionar por el día catorce 

(14) de mayo de 2008, al honorable Repre-
sentante a la Cámara, doctor Joaquín Camelo 
Ramos, para que asista al Foro Minero que se 
llevará a cabo en el municipio de Lenguazaque 
(Boyacá), de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 2°. La asistencia por parte del ho-
norable Representante comisionado en el ar-
tículo primero (1°) de la presente resolución, 
no genera el reconocimiento y pago de pasajes 
aéreos, alojamiento, alimentación y viáticos, 
salvo el salario y las prestaciones sociales pro-
pias de su condición congresional y servirá de 
excusa válida por su no asistencia a las sesio-
nes de las Comisiones a las que pertenece y a 
las plenarias de la Corporación.

Artículo 3°. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C, a 14 de mayo de 

2008.
El Presidente,

Oscar Arboleda Palacio. 
El Primer Vicepresidente,

Bérner Zambrano Erazo.
El Segundo Vicepresidente,

Jaime E. Durán Barrera.
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

Dirección de la Sesión por la Presidencia, 
doctor Oscar Arboleda Palacio:

Señora Secretaria, le ruego darle lectura al 
Orden del Día y al señor Secretario apremiar a 
los Representantes para que se hagan presen-
tes en el Recinto de la Plenaria.
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Subsecretaria doctora Flor Marina Daza, 
informa:

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del 
día martes 3 de junio de 2008.

Señor Presidente, está leído el Orden del 
Día.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el Orden del Día leído, 
se abre su discusión, tiene el uso de la palabra 
Angel Custodio Cabrera 

¿Hay quórum decisorio señor Secretario?
Subsecretaria doctora Flor Marina Daza, 

informa:
Señor Presidente hay quórum decisorio.
Intervención del honorable Representan-

te Angel Custodio Cabrera:
Presidente, para solicitar muy comedida-

Secretario tomamos nota, primero lo de la 
Comisión de Investigación y Acusación, luego 
los proyectos de lo que tiene que ver con los 
convenios internaciones 3, 4, 5, 6, 7, luego el 
189 y luego el 235, en ese orden para no cam-
biar.  Gracias Presidente.

Intervención del honorable Representan-
te Jorge Julián Silva Meche:

Gracias señor Presidente. Colegas les su-
giero a ustedes de manera respetuosa alterar 
esta propuesta del Orden del Día en el sentido 
de que una vez votado el tema que nos concita 
en Sesión Secreta, pasar a aquellos proyectos 
que citaba el Representante Angel Custodio, 
que no generan discusión, los que tienen que 
ver con protocolos y tratados y una vez se haya 
agotado esta clase de iniciativas, Presidente le 
solicito siga en el Orden del Día el proyecto de 
ley número 139 de 2007 Cámara, por la cual 
se adiciona el Código Penal con el delito de 
inscripción o posesión ilícita de candidatos, en 
consideración a que en esta Plenaria llevamos 
tres sesiones destinadas prácticamente el 40% 
de tiempo a ese proyecto y el proyecto no se 
ha podido evacuar por falta de quórum Pre-
sidente, creo que es una iniciativa importante 
que vale la pena sea considerada con el mayor 
quórum posible en esta Sesión Plenaria.

Solicito a usted y a la Plenaria de manera 
respetuosa sea acogida esta proposición. 

Intervención del honorable Representan-
te Germán Navas Talero:

Una de las pocas veces que estoy coincidien-
do con el Representante Silva Meche, el punto 
9º ha sido causa de disolución del quórum en 
más de cinco oportunidades, quisiera que se le 
diera prioridad frente a otros que han altera-
do el Orden del Día, a efecto de que una vez 
se tramite lo que es urgente, se le dé trámite a 
este, porque muy seguramente si lo dejamos 
para lo último se va a presentar exactamente el 
mismo fenómeno. Muchas gracias Presidente.

Intervención del honorable Representan-
te Jorge Morales Gil:

Gracias Presidente. Para solicitarle muy 
respetuosamente que el punto 13 que tiene 
que ver con el proyecto integral de atención, 

prevención del cáncer en Colombia, no nos lo 
dejen tan atrás por favor, si ahora no se alcanza 
para la próxima semana nos lo tengan a buen 
término.

El número 5, que está de primero en este 
caso la Defensoría Técnica de la Fuerza Pú-
blica, me parece muy importante de la Fuerza 
Pública que no dejemos olvidado señor Presi-
dente. Muchas Gracias.

Intervención del honorable Representan-
te Simón Gaviria Muñoz:

Gracias Presidente.
Sólo una sugerencia con el Representante 

Cabrera, que es cuando él mencionó con res-
pecto a la proposición que acaba de hacer, si se 
puede hacer primero los expedientes, las con-
ciliaciones que no toman tiempo y después sí 

él dice, algún problema con eso o está bien.
Las conciliaciones y los expedientes que 

los puntos. Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Me parece bien, Representante Luis Felipe 

Barrios, luego el Representante Germán Reyes.
Intervención del honorable Representan-

te Luis Felipe Barrios Barrios:
Gracias señor Presidente.  Para solicitarle 

encarecidamente que tal cual como está el Or-
den del Día que está en primer lugar el proyecto 
de la defensoría técnica, me gustaría que queda-
ra en primer lugar teniendo en cuenta que hay 
funcionarios invitados y que ha sido aplazado 
en dos oportunidades, así que le ruego el favor 
que siga en ese orden tal cual como está.

Intervención del honorable Representan-
te Germán Reyes Forero:

Muchas Gracias señor Presidente.
Para recordarle que en la Sesión pasada de 

mayo 28, proposición número 149, fue aproba-
do un acto protocolario, prendamos una vela, 
o llama perenne con el pueblo Ucraniano, en 
estos momentos se encuentra el Embajador 
de Ucrania y solicito que primero hagamos el 
acto protocolario, para entregar esta mención 
por parte del Embajador de Ucrania y poste-
riormente iniciemos el Orden del Día con las 

propuesta.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Usted plantea antes de aprobar el Orden del 

Día.
Intervención del honorable Representan-

te Germán Reyes Forero:
Antes de aprobar el Orden del Día, mientras 

se ponen de acuerdo podemos hacer el acto 
protocolario.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Iniciamos el acto protocolario antes de 
aprobarse el Orden del Día.

Acto Protocolario. 

Intervención maestro de ceremonia Al-
berto Rojas Alfonso:

Con la venia del señor Presidente de la ho-
norable Cámara de Representante doctor Os-
car Arboleda Palacio, me permito presentar 
este acto protocolario.

Señoras y señores Congresistas, señor 
Olexa Shumuchur, embajador de Ucrania en 
Estados Unidos y Representante de Ucrania en 
la OEA, señor Oleksii Llashenko, encargado 
de negocios en el Perú y en Colombia, Emba-
jador Concurrente, muy buenas tardes.

Primero. Himno Nacional de la República 
de Colombia, interpreta la Banda Sinfónica del 
Batallón Guardia Presidencial. 

Segundo. Se dirige ante ustedes el honora-
ble Representante a la Cámara, doctor Germán 
Enrique Reyes Forero, Presidente de la Comi-
sión de Derechos Humanos y Audiencias. 

Intervención del honorable Representan-
te Germán Reyes Forero:

Señores Congresistas, señor Oleh Shamshur 
Embajador de Ucrania en los Estados Unidos 
de Norteamérica y Representantes de Ucrania 
ante la OEA, señor Oleksii Llashenko, encar-
gado de negocios de Ucrania en Perú y en Co-
lombia, Embajador Concurrente.

Este acto protocolario se hace por propo-
sición realizada por el doctor José Fernando 
Castro Caicedo, desde la Comisión de Dere-
chos Humanos y Audiencias de la Cámara de 
Representantes.

Cualquier genocidio, cualquier atentado 
contra la vida humana es condenable por la 
humanidad, en ese sentido la Comisión de De-
rechos Humanos y esta Plenaria de la Cámara 
de Representantes, aprobó hace ocho días que 
aquí en la Cámara de Representantes se parti-
cipara de una acción internacional en apoyo y 
en honor al Pueblo Ucraniano, en ese sentido 
solicito un minuto de silencio por el holocaus-
to al Pueblo Ucraniano e igualmente un minuto 
de silencio por el doctor José Fernando Castro 
Caicedo, autor de esta iniciativa. 

Intervención maestro de ceremonia Al-
berto Rojas:

Himno marcha del compañero.
El siguiente punto en el Orden del Día para 

Oleksii Llashenko, encargado de negocios de 
Ucrania en el Perú y en Colombia, Embajador 
Concurrente.

Intervención del señor embajador concu-
rrente Oleksii Llashenko:

Estimado señor Presidente de la Cámara de 
Representantes, estimados señores honorables 
Representantes de la Cámara de Representan-
tes de la República de Colombia.

Hace un mes, en el mes de abril en Aus-
tralia, empezó la acción internacional Llama 
Perenne, esta acción tiene la meta de llevar a 
los lugares más lejanos de nuestro planeta la 
verdad sobre el trágico crimen de Holodomor, 
cometido en los años 32 y 33 en Ucrania. 
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Esta acción de la memoria y dolor de los 
ucranianos en el mundo va a realizarse en 
treinta y tres países del mundo, hoy día esta-
mos en la República de Colombia, Holodomor 
en Ucrania es una de las peores catástrofes en 
la historia de la humanidad, este fue un genoci-
dio, planeado por el régimen totalitario comu-
nista contra el pueblo Ucraniano, en esta forma 
cínica inhumana, el régimen comunista trataba 
de dar un golpe mortal a los campesinos Ucra-
nianos, que eran la base de nuestra nación, mi-
nar las fuerzas de nuestro pueblo y anular para 
siempre toda la posibilidad de renacimiento de 
Ucrania como estado independiente.

Según los cálculos de historiadores, desde 
el otoño del año 1932 hasta el verano 1933 en 

-
ron casi 10 millones de mis compatriotas, mo-
rían 17 personas por minuto, mil personas por 
hora y 20.000 mil personas por día.

Holodomor como esgrimen del sistema to-

ONU de 1946, estamos convencidos que en el 
año 2008 cuando la Comunidad Internacional 
junto con nosotros, conmemora el septuagési-
mo quinto aniversario de la tragedia Ucrania-
na, la Asamblea General de la ONU, también 
va decir su palabra importante al respecto.

Hoy día nos reunimos para que con la sim-
bólica Llama Perenne, conmemorar los mi-

la cabeza frente a su memoria, pasando esta 
antorcha de mano a mano, de país en país, no-
sotros tratamos de renacer una verdad históri-
ca y no permitir que en el mundo se olvide de 
los millones de mis compatriotas que fueron 
asesinados.

En nombre del Presidente de Ucrania, Víc-
tor Yuchenco quiero expresarles a ustedes 
honorables Representantes del digno pueblo 
colombiano, nuestro profundo agradecimiento 
por su solidaridad, por su apoyo, en lograr que 
el mundo esté informado sobre el genocidio 
contra nuestra Nación.

mundo reconozca el Holodomor, con un acto 
de genocidio contra el pueblo Ucraniano.

Nosotros consideramos esto como nuestro de-
ber sagrado, frente a la memoria de mártires Ucra-
nianos, un deber frente a las generaciones de nues-
tro pueblo, un deber frente a la humanidad.

Nuestra tragedia debe convertirse en la pre-
vención para todas la naciones, si el mundo no 
aprende esta trágica lección, no rechazará a los 
organizadores del Holodomor, no reconocerá 
como un acto de genocidio, las tragedias de 
esta naturaleza, podrían repetirse de nuevo en 
otros tiempos y en otras partes del mundo.

Las almas de millones de víctimas inocen-
tes hoy en día nos miran, nos agradecen por 
la solidaridad y justicia y nos convocan a no 
repetir los errores del pasado.

Nosotros vamos a llevar esta Llama Peren-
ne, a cada pueblo, a cada persona, a cada cora-
zón, en noviembre esta Llama sagrada llegará 

-
bolo por nuestro dolor por millones de herma-
nos y hermanas, en el símbolo y fe y la fuerza 
demostrada por el pueblo Ucraniano. Muchas 
gracias, viva Colombia, viva Ucrania.

En nombre del Congreso Mundial de los 
Ucranianos quiero entregar al honorable Presi-
dente de la Cámara de Representantes, un di-
ploma por su solidaridad con el pueblo Ucra-
niano al conmemorarse el septuagésimo quinto 
aniversario de la hambruna de los años 32 y 33 
en Ucrania y por su gran contribución a la reve-
lación de la verdad sobre el genocidio del pue-
blo Ucraniano. Firmado, por el Presidente del 
Congreso Mundial de los Ucranianos, señor As-
col Losisky. Nueva York, Toronto, junio 2008.

Intervención maestro de ceremonia Al-
berto Rojas Alfonso:

Igualmente la Embajada de Ucrania en la 
República del Perú, condecora con diploma de 
honor al doctor Carlos Germán Navas Talero, 
Diputado de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República de Colombia, por su 
gran contribución personal a la revelación de 
la verdad sobre la hambruna de los años 1932 
y 1933 en Ucrania, Encargado de negocios, 
doctor Olesqui Yanchesco. Igual texto para el 
doctor Germán Enrique Reyes Forero, hace
entrega el Embajador Oleksii Llashenko.

Señor Presidente le anuncio que este acto 
protocolario ha terminado.

Dirección de la Sesión por la Presidencia 
doctor, Oscar Arboleda Palacio:

La Mesa Directiva, informa que esta placa 
estará en la Comisión de Derechos Humanos 
como un homenaje al doctor José Fernando 
Castro Caicedo.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideraciones Orden del Día con las 
-

te Angel Custodio Cabrera, por el Representan-
te Simón Gaviria, por el Representante Julián 
Silva, en el sentido de que se estudie primero 
el expediente, posteriormente objeciones, con-
ciliaciones, luego el 3, 4, 5, 6, 7, 10, 15, poste-
riormente que se deje de primero, el punto que 
planteó el Representante Luis Felipe Barrios, 
posteriormente el Representante Julián Silva.

Continúa la discusión del Orden Día con las 

cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la Cámara?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Aprobado Presidente.
El siguiente punto es dándole cumplimien-

to a sus instrucciones, es el cumplimiento de 
un fallo de tutela para avocar el conocimiento 
de la Comisión de Investigación y Acusación, 
por lo tanto solicitamos a todos los que están 
presentes en el recinto que no tengan la calidad 
de Representante a la Cámara, favor retirarse, 
esta es una Sesión Reservada por mandato le-
gal, tan pronto evacuemos este punto daremos 
autorización para ingreso al recinto. 

Le solicitamos por la Secretaría al Jefe de 
Grabación que al momento en que se avoque el 
conocimiento de este expediente, se suspenda 
la transmisión, igualmente pedimos a la Sesión 
de Relatoría llevar el orden de las intervencio-
nes para la posterior redacción del acta de esta 
parte reservada de la Sesión del día de hoy.

Se reinicia la sesión ordinaria.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Se levanta la Sesión Reservada, el punto de 

objeciones señor Secretario por favor.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Se levanta la sesión reservada, al señor ope-

rador de sonido retomar las grabaciones 
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Parlamentarios que se declararon impedi-

dos pueden ingresar al recinto, el punto de ob-
jeciones señor Secretario.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Señor Presidente nos está pidiendo un espa-
cio de la cabina de grabación.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Informe de Objeciones Presidenciales al 
Proyecto de ley número 171 de 2007 Cáma-
ra, 117 de 2007 Senado, por la cual se refor-
man algunos artículos de la Ley 909 del 2004, 
algunos artículos de las disposiciones que 
contienen los concursos de los sistemas espe-

-
cional y dictan otras disposiciones en materia 
de carrera administrativa, publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 284 del 2008.

Se deja constancia por la Secretaría que los 
impedimentos que fueron aprobados en el trá-
mite de este proyecto de ley son válidos y fue-
ron aprobados, los que fueron aprobados para 
el trámite de este proyecto son válidos para el 
trámite de estas objeciones y dejan constan-
cia, los Representantes aludidos que se retiran 
del Recinto. Señor Presidente han ingresado 
al Recinto también los Representantes que se 
habían declarado impedidos en el anterior ex-
pediente.

Informe de Objeciones. Doctora Nancy Pa-
tricia Gutiérrez, Oscar Arboleda Palacio, pre-
sentamos informe por el cual no acogemos las 
objeciones que el Gobierno presentó al proyec-
to de ley en cuestión e insistimos en su sanción 
conforme al texto aprobado en el Congreso de 
la República, fundamentado en las considera-
ciones que pasamos a exponer. Firman, Dilian
Francisca Toro, Jesús Antonio Bernal, Javier 
Cáceres, Germán Reyes Forero, Gilberto Ron-
dón, Pedro Jiménez Salazar.

Someta el informe, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el informe presentado de 

no acoger las objeciones, se abre su discusión, 
¿lo aprueba la Cámara?
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Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente punto informe de conciliación.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Informe de Comisión Accidental del pro-

yecto de ley, por medio de la cual se establecen 
las obligaciones de implementar la portabili-
dad numérica y se dictan otras disposiciones.

El informe de ponencia es como sigue. Por 
medio de la cual se establece la obligación de 
implementar la portabilidad numérica y se dic-
tan otras disposiciones.

Solicitamos a la Cámara de Representan-
tes, aprobar el informe de conciliación en los 
términos presentados de acuerdo al articulado 
anexo a este informe a tres artículos.

Firman, Carlos Julio González Villa y Alo-
nso Acosta.

Someta el informe de conciliación, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el informe leído, se abre 
su discusión, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente informe de conciliación, el 

proyecto 306.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Informe de conciliación al Proyecto de ley 

306 de 2007, 022 de 2006 Senado, por la cual 
se regula el funcionamiento y operación de los 
parques de diversiones, atracciones o dispo-
sitivos de entrenamiento, atracciones mecá-
nicas, ciudades de hierro, parques acuáticos, 
temáticos, ecológicos, centros interactivos, 
zoológicos, y acuarios en todo el territorio na-
cional y se dictan otras disposiciones.

Se anexa el texto de la conciliación, lo sus-
criben Claudia Rodríguez de Castellanos y Ve-
nus Albeiro Silva.

Someta el informe de conciliación, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el informe de concilia-
ción leído, se abre su discusión, ¿lo aprueba 
la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente informe, el proyecto número 

003.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Informe de conciliación al proyecto de ley 
-

creto-ley 1760, sobre la administración de la 
Litoteca Nacional de Colombia.

El siguiente ha sido el texto conciliado a 
tres artículos.

Firman, Vladimiro Cuello y Antonio Valen-
cia Duque.

Sométalo a consideración Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el informe de concilia-

ción leído, se abre su discusión, ¿lo aprueba 
la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente punto, el proyecto como se ha-

bía aprobado, el 3, 4, 5, 6, 7, 10, 15, el número 
1. Señor Secretario iniciamos con el 3.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Sí señor Presidente, con su venia los Repre-
sentantes que no se habían registrado al inicio 
de la Sesión, deberán hacerlo manualmente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Así queda registrado señor Secretario, el 
proyecto número 3.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Por medio de la cual se aprueba el tratado de 
libre comercio entre la República de Colombia 
y la República de El Salvador, Guatemala, y 

-
pública de Colombia el 9 de agosto del 2007 
y los canjes de notas que corrigen, el anexo 
3, 4, del Capítulo III, relativo al trato nacional 
y acceso de mercancías al mercado. Sección 
agrícola, lista desgravación de Colombia para 
El Salvador, Guatemala y Honduras el 16 de 
enero del 2008, 11 de enero de 2008 y 15 de 
enero de 2008, respectivamente.

El informe de ponencia es como sigue:
Proposición

Dese segundo debate al proyecto de ley, por 
la cual se aprueba el tratado de libre comercio 
entre la República de Colombia y la República 
de El Salvador, Guatemala y Honduras, hecho 

-
bia, el 9 de agosto del 2007 y los canjes de 
notas que corrigen, el anexo 3, 4 del Capítulo 
III, relativo al trato nacional y acceso de mer-
cancías al mercado sesión agrícola, lista des-
gravación de Colombia para El Salvador, Gua-
temala y Honduras, del 16 de enero del 2008, 
11 de enero de 2008 y 15 de enero de 2008, 
respectivamente.

Firma, Lidio Arturo García.
Someta el informe de ponencia, Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe, se abre su discusión, queda 
cerrada, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Articulado.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Tres artículos sin proposición, señor Presi-

dente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración, el articulado leído, se 

abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado el articulado del proyecto.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El título del proyecto.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Por medio de la cual se aprueba el tratado de 

libre comercio entre la República de Colombia 
y la de República de El Salvador, Guatemala, 

-
pública de Colombia el 9 de agosto del 2007 
y los canjes de notas que corrigen, el anexo 
3, 4, del Capítulo III, relativo al trato nacional 
y acceso de mercancías al mercado. Sección 
agrícola, lista desgravación de Colombia para 
El Salvador, Guatemala y Honduras el 16 de 
enero del 2008, 11 de enero de 2008 y 15 de 
enero de 2008, respectivamente.

Someta el título Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el título del proyecto leí-

do, se abre su discusión, anuncio que va a ce-
rrarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Ha sido aprobado el título.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara que el proyecto de ley, 

sea ley de la República? 
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Así lo quiere Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El proyecto número 4, señor Secretario. 
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Por medio de la cual se aprueba el acuer-

do de complementación económica número 
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33 “(Tratado de Libre Comercio)”, celebrado 
entre la República de Colombia, los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Bolivariana 
de Venezuela, VII Protocolo Adicional, suscri-
to en Montevideo (Uruguay), a los 3 días del 
mes de agosto de 2005. 

Informe de ponencia es como sigue:
Proyecto de ley número 057 de 2006 Se-

nado, 130 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se aprueba el acuerdo de complementa-
ción económica número 33 (Tratado de Libre 
Comercio), celebrado entre la República de 
Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Bolivariana de Venezuela, VII 
Protocolo Adicional, suscrito en Montevideo 
(Uruguay), a los 3 días del mes de agosto de 
2005.

Someta a consideración la proposición se-
ñor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe, se abre su discusión, anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprue-
ba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa:

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El articulado señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C. informa:
Se compone de 3 artículos, señor Presiden-

te sin proposiciones.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el articulado mencionado, 

se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El título del proyecto.
El Secretario General (E.), doctor Jesús 

Alfonso Rodríguez C., informa:
Por medio de la cual se aprueba el acuer-

do de complementación económica número 33 
(Tratado de Libre Comercio), celebrado entre 
la República de Colombia, los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Bolivariana de Ve-
nezuela, VII Protocolo Adicional, suscrito en 
Montevideo (Uruguay), a los 3 días del mes de 
agosto de 2005. 

Ha sido leído el título Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el título del proyecto, se 

abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado el título Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara que el proyecto de ley, 

sea Ley de la República?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Así lo quiere señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El proyecto número 5, señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Por medio de la cual se aprueba el Proto-

colo de Ushuaia sobre Compromiso Democrá-
tico en el Mercosur, la República de Bolivia y 
la República de Chile, hecho en Ushuaia, Ar-
gentina, el 24 de julio de 1998.

El informe de ponencia es como sigue:
Por las anteriores consideraciones me per-

mito solicitar a la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
205 de 2007 Cámara, 146 de 2007 Senado,
por medio de la cual se aprueba el Protocolo 
de Usaya sobre compromiso democrático en el 
Mercosur, la República de Bolivia y la Repú-
blica de Chile, hecho en Usaya-Argentina, el 

.
Firma, Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Someta el informe de ponencia, Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe, se abre su discusión, anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprue-
ba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El articulado
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Se compone de 3 artículos, sin proposicio-

nes.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el articulado mencionado, 

se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El título del proyecto.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Por medio de la cual se aprueba el Proto-

colo de Ushuaia sobre Compromiso Democrá-

tico en el Mercosur, la República de Bolivia y 
la República de Chile, hecho en Ushuaia, Ar-
gentina, el 24 de julio de 1998.

Ha sido leído el título.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el título del proyecto leído, 

se abre su discusión, ¿lo aprueba la Cámara?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Aprobado.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara que el proyecto de ley, 

sea Ley de la República?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Así lo quiere Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El proyecto número 6, señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Por medio de la cual se aprueba el Protoco-

Colombia y España del 11 de abril de 1953, 
suscrito en la ciudad de Bogotá, Colombia, a 
los 31 días del mes de marzo de 2005.

Tiene una proposición de archivo señor Pre-
sidente, a la que hay que darle curso reglamen-

en los planteamientos anteriormente expues-
tos. Solicito a los honorables Representantes, 
archivar el proyecto de ley por medio de la 

Convenio Cultural entre Colombia y España, 

Firma Julio Gallardo Archbold.
Someta la proposición de archivo. 
Intervención del honorable Representan-

te David Luna Sánchez:
Presidente, quisiera que el doctor Julio Ga-

llardo brevemente nos explicara cuáles son las 
razones de por qué debemos archivar el Proto-
colo en estudio.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Representante Julio Gallardo.
Intervención del honorable Representan-

te Julio Gallardo Archbold:
Gracias señor Presidente. Representante 

David Luna, honorables Representantes, este 
-

torio, fue suscrito en marzo de 2005 y se pre-
sentó el proyecto de ley a consideración del 
Congreso, tuvo su trámite en el Senado de la 
República, fue aprobado allí, surtió el trámite 
en la Comisión II de la Cámara de Represen-
tantes y también fue aprobado.

Cuando estaba en trámite la ponencia para 
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suscrito por Cecilia María Vélez White, Minis-
tra de Educación Nacional y Fernando Araújo 
Perdomo, Ministro de Relaciones Exteriores, 
quienes son los autores del proyecto de ley, 
solicitándole al ponente de este proyecto y al 
Presidente de la Comisión II, que se archiva-

Gobierno Nacional, está en este momento tra-
mitando un procedimiento de convenio no so-
lamente con el Gobierno de España, sino con 
otros Gobiernos Nacionales para este tipo de 
situaciones referidas a las homologaciones de 
estudios superiores.

Por eso había pedido el archivo de este pro-
yecto porque el que está en curso, el conve-
nio que se está tramitando en este momento, 
es mucho más pertinente y ambicioso que este 

Así que en virtud de que los solicitantes del 
archivo del proyecto fueron los mismos auto-
res del proyecto, consideramos de buen recibo 
y de buenas maneras aceptar la solicitud que 
nos han hecho el Ministro de Relaciones Exte-
riores y la Ministra de Educación para archivar 
el proyecto.

Así que señor Presidente y señores Repre-
sentantes le solicito que se apruebe la proposi-
ción con que termina el informe de ponencia y 
aceptamos la solicitud de estos dos Ministros 
fundamentados en las razones que ellos han 
expuesto en la nota remisoria. 

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración la proposición de archi-
vo del informe, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba 
la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado el archivo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente proyecto el número 7, señor 

Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa:
Por medio de la cual se aprueba el acta 

que institucionaliza el mecanismo del Plan 
Puebla-Panamá, -
ragua, el 25 de marzo de 2004, el anexo que 

Puebla-Panamá,
José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, el
“Memorando de Entendimiento para la Ins-
titucionalización del Consejo Mesoamerica-
no para la Competitividad (CMC)
el 17 de mayo de 2005 en la ciudad de Villa 
Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos 
Mexicanos, el 
Entendimiento para la Institucionalización del 
Consejo Mesoamericano para la Competitivi-
dad (CMC) del 17 de mayo de 2005, suscrito 
en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el Convenio de Adhesión de Colombia 
al acta que institucionaliza el mecanismo del 
Plan Puebla-Panamá,
Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.

El informe de ponencia es como sigue.
Dese segundo debate al Proyecto de ley 

número 014 de 2007 Senado, 242 de 2008 
Cámara, por la cual se aprueba el acta que 
institucionaliza el mecanismo del Plan Pue-
bla-Panamá,
el 25 de marzo de 2004, 
el acta que institucionaliza el Plan Puebla-Pa-
namá,
Rica, el 27 de octubre de 2006, el Memorando 
de Entendimiento para la Institucionalización 
del Consejo Mesoamericano para la Compe-
titividad (CMC)”
2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de 
Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el Adden-

la Institucionalización del Consejo Mesoame-

de Adhesión de Colombia al acta que institu-
cionaliza el mecanismo del Plan Puebla-Pa-
namá,
de octubre de 2006.

Suscribe el informe William Ortega Rojas.
Someta el informe de ponencia.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe, se abre su discusión, anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprue-
ba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado el informe de ponencia.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El articulado.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Se compone de 3 artículos, sin proposiciones. 
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el articulado mencionado, 

se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado el articulado.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El título del proyecto, señor Secretario.
Subsecretario Auxiliar doctor Ramón 

Silva:
Proyecto de ley 242 de 2008 Cámara, 

014 de 2007 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el acta que institucionaliza el meca-
nismo del Plan Puebla-Panamá,
Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 2004, 
el -
liza el Plan Puebla-Panamá, -
dad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, el “Memorando de Entendimiento para 
la Institucionalización del Consejo Mesoame-

ricano para la Competitividad (CMC)”, -
do el 17 de mayo de 2005 en la ciudad de Villa 
Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos 
Mexicanos, el
Entendimiento para la Institucionalización del 
Consejo Mesoamericano para la Competitivi-

 suscrito 
en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el Convenio de Adhesión de Colombia 
al acta que institucionaliza el mecanismo del 
Plan Puebla-Panamá,
Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.

Señor Presidente ha sido leído el título.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el título del proyecto leído, 

se abre su discusión, ¿lo aprueba la Cámara?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Aprobado.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara que el proyecto de ley 

sea Ley de la República?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Así lo quiere Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El proyecto número 10, señor Secretario.
Subsecretaria, doctora Flor Marina 

Daza, informa: 
Proyecto de ley número 204 de 2007 Cá-

mara, 201 de 2007 Senado, por medio de la 
cual se aprueban las “Enmiendas a la Consti-
tución de la Organización Internacional para 
las Migraciones OIM”, adoptadas mediante 

-
jo de la Organización Internacional para las 
Migraciones, aprobada en su 421ª sesión, en 
Ginebra, Suiza, el 24 de noviembre de 1998.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Señor Presidente proposición con que ter-
mina el informe. Por las anteriores razones pro-
pongo dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 204 de 2007 Cámara, 201 de 2007 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
las Enmiendas a la Constitución de la Orga-
nización Internacional para las Migraciones 
OIM, adoptadas mediante Resolución número 

Internacional para las Migraciones, aprobada
en su 421ª sesión, en Ginebra, Suiza, el 24 de 
noviembre de 1998.

Firma Manuel José Vives. 
Ha sido leído el informe de ponencia.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe, se abre su discusión, anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿la aprue-
ba la Cámara?
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Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El articulado, señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Tres artículos sin proposiciones, señor Pre-

sidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración el articulado mencionado, 

se abre su discusión, queda cerrada, ¿la aprue-
ba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El título del proyecto, señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Por medio de la cual se aprueban las En-

miendas a la Constitución de la Organización 
Internacional para las Migraciones OIM, 

-
ternacional para las Migraciones, aprobada
en su 421ª sesión, en Ginebra, Suiza, el 24 de 
noviembre de 1998.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el título del proyecto leí-
do, se abre su discusión, anuncio que va a ce-
rrarse, queda cerrada, ¿la aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara que el proyecto de ley 

sea Ley de la República?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Así lo quiere, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
¿Quiere la Cámara declararse en sesión per-

manente?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Así lo quiere señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente proyecto, el número 15, señor 

Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Proyecto de ley, por la cual se autoriza al 

Banco de la República para reestructurar y 
condonar parcialmente una deuda del Banco 
Central de Honduras.

El informe es como sigue:
Dese segundo debate al proyecto de ley, por 

la cual se autoriza al Banco de la República 
para reestructurar y condonar parcialmente 
una deuda del Banco Central de Honduras.

Suscribe el informe, Nancy Denise Castillo 
García.

Sométalo a consideración.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe, se abre su discusión, Re-
presentante Zuluaga, Representante Simón 
Gaviria.

Intervención del honorable Representan-
te Carlos Alberto Zuluaga Díaz:

Señor Presidente, frente a este proyecto no 
con un sentido de halar para atrás el proyecto, 
sino para una explicación. Me gustaría saber 
señor Secretario el por qué ese proyecto para 
evitar cualquier vicio hacia el futuro, el por 
qué ese proyecto entró por Comisiones Segun-
das y no entró por Comisiones Terceras porque 
es un tema que tiene que ver con la deuda del 
Banco de la República para exonerar una deu-
da que tiene con el Banco Central de Honduras 
y según quedamos con el doctor Omar Flórez 
y el doctor Pedro, revisando las funciones de 
las Comisiones Terceras y Segundas.

Me gustaría saber frente a eso, no es un tra-
tado, no tiene que ver con aspectos que tienen 
que ver entre los dos gobiernos, sino que es un 
problema de deuda entre dos bancos centrales, 
el uno de Honduras y el otro de Colombia, qui-
siera saber frente a ese tema, para evitar señor 
Presidente lo que pasó con respecto a las Co-
misiones Séptimas y el proyecto de las coope-
rativas de asociado, tenemos claro que el tema 
de las cooperativas de trabajo asociado tenía 
que entrar por las Comisiones Terceras ya que 
es un tema que tenía que ver con los tributos 

Compensación, frente al tema de las coope-
rativas de trabajo asociado, como lo tituló el 
Gobierno.

Y lo mismo frente al otro proyecto que está 
circulando por Comisiones, doctor Oscar Ma-
rín, el tema del proyecto de la rentabilidad mí-
nima de los fondos, que entró por Comisiones 
Séptimas y de pronto creemos que era Comi-
siones Terceras, porque es un proyecto neta-

decisión de la Secretaría General.
Para evitarle doctor Alfonso un problema al 

proyecto, considero que debe haber una con-
sulta de tipo jurídico para evitar doctor Au-
gusto Posada, señor Presidente de la Comisión 
Segunda, para que haya tranquilidad y la idea 
no es atravesarnos al proyecto, sino que haya 
tranquilidad jurídica.

Creemos que ese es un proyecto que debió 
haber entrado a las Comisiones Terceras y no a 
las Segundas, es solamente una consulta.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Muchas gracias Representante, señor Se-
cretario favor absolver la inquietud del Repre-
sentante Zuluaga.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Tiene toda la razón el doctor Zuluaga, en 
efecto hay esa duda, pero este proyecto fue 
repartido en el Senado, porque es un proyec-
to que viene del Senado, fue tramitado por la 
Comisión Segunda del Senado, así se tramitó 
también por la Comisión Segunda de la Cáma-
ra porque no había lugar enviarlo a otra Co-
misión.

Intervención del honorable Representan-
te Carlos Alberto Zuluaga Díaz:

Señor Presidente para evitar una duda de 
tipo jurídico, propongo que el Presidente ana-
lice jurídicamente el tema con la Secretaría y 
lo deje para mañana o para el próximo martes, 
para evitar algún problema de tipo jurídico, que 
no haya ningún problema entre los dos bancos 
frente al trámite para que no haya una deman-
da, una interpelación que me está pidiendo el 
doctor Omar Flórez.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración la proposición para que se 
aplace el proyecto, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aplazado para mañana rendir el informe, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Seguimos como fue aprobada la proposi-
ción presentada por los Representantes, con-
tinuamos con el proyecto número 1, señor Se-
cretario.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Por la cual se implementa la defensoría téc-
nica de la Fuerza Pública.

El informe de ponencia es como sigue se-
ñor Presidente:

Dese segundo debate al Proyecto de ley 06 
de 2006 Senado, 235 de 2008 Cámara, por la 
cual se implementa la defensoría técnica de la 

-
caciones adjunto.

Firma Luis Felipe Barrios.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe, se abre su discusión, tiene 
el uso de la palabra el Representante Guiller-
mo Santos.

Intervención del honorable Representan-
te Guillermo Santos Marín:

Gracias señor Presidente. Honorables cole-
gas, me parece que este es un proyecto de gran 
importancia para la Fuerza Pública colombia-
na, pero también para todos los estamentos de 
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la población colombiana, soy un convencido 
señor Presidente y honorables colegas de la 
importancia que reviste para Colombia, el pa-
pel que juega la Fuerza Pública y qué bueno 
que pudiéramos dotar en esta oportunidad se-
ñor Presidente, a la Fuerza Pública de la de-
fensoría técnica de la Fuerza Pública como es 
la intención que tiene este importante proyecto 
de ley.

Sin embargo quiero señalar que a la luz de 
la interpretación, del análisis del contenido de 
este proyecto de ley riñe con la Constitución 
Nacional señor Presidente y honorables cole-
gas, está claro que aquí se están violando dos 
artículos de la Constitución Nacional.

El primero es el artículo 29 de la Consti-
tución señala el debido proceso se aplicará a 
toda actuación judicial y administrativa, nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio.

En materia penal la ley permisiva o favo-
rable aún cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable, toda 
persona se presume inocente mientras no se 
haya declarado judicialmente culpable, quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 
la asistencia de un abogado escogido por él o 

-
miento.

A un debido proceso público sin dilaciones 
-

tir las que se alleguen en su contra, a impugnar 
las sentencias condenatorias y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho, es nula de ple-
no derecho la prueba obtenida con violación 
del debido proceso.

Y el artículo 282 honorables colegas es lo 

velará por la promoción, el ejercicio y la divul-
gación de los Derechos Humanos, para lo cual 
ejercerá las siguientes funciones.

En el tema que nos ocupa señor Presidente 
-

cientemente claro, que aquí es donde estriba 
principalmente mi argumento de inconstitu-
cionalidad de este proyecto de ley.

El numeral 4 del artículo 282 señala que es 
función, que es tarea, que es responsabilidad de 
la Defensoría del Pueblo organizar y dirigir la 
Defensoría Pública en los términos que señale 
la ley y aquí señor Presidente debo dejar claro, 
que lo que pretende este proyecto es entregarle 
esa función al Ministerio de la Defensa, cosa 
que riñe con la Constitución Nacional.

El artículo 5º de ese proyecto señala lo si-
guiente, organización y funcionamiento, or-
ganización y control, la defensoría técnica de 
la Fuerza Pública es un servicio público bajo 
la orientación de la defensoría del pueblo, 
¡ojo! organizado y controlado administrativa-
mente por el Ministerio de la Defensa Nacio-
nal, sin perjuicio de las políticas establecidas 
por la primera de estas entidades en materia 

de defensoría pública, no me cabe duda señor 
Presidente y honorables colegas que estamos 
frente a una violación de la Constitución Na-
cional.

Este proyecto de ley pretende trasladarle 
una de las tareas más importantes que le se-
ñala la Constitución Nacional, el constituyente 
primario fue claro en señalar que esta es una 
función exclusiva de la Defensoría del Pueblo 
y mal haría la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes quitarle esa función constitucional, 
óigase bien, constitucional a la Defensoría del 
Pueblo para trasladársela al Ministerio de De-
fensa Nacional.

El argumento que hemos escuchado del se-
ñor Ministro de Defensa y de algunas personas 
que tiene interés como lo tengo de sacar ade-
lante este proyecto, es que la Defensoría del 
Pueblo no tiene los dineros, no tiene los recur-
sos, no tiene el apoyo económico para impul-
sar al interior de la Defensoría del Pueblo para 
la Fuerza Pública.

He dejado en la Secretaría, he radicado una 
proposición en el siguiente sentido, una pro-
posición que nos va a aliviar y nos va a evitar 
que entremos aquí en una controversia que no 
va seguramente a dar un buen resultado, estoy 
proponiendo honorables colegas, que se nom-
bre una Comisión Accidental de este plenun 
de la Cámara para que con el señor Defensor 
del Pueblo analicemos los posibles vicios de 
inconstitucionalidad que estén en este proyec-
to de ley y que en un término de ocho días le 

de poder sacar adelante este que es uno de los 
proyectos de mayor importancia para la Fuer-
za Pública colombiana.

Le pido el favor de someter a consideración 
la proposición que reposa en ese sentido en la 
Secretaría de la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Hacemos claridad en primera instancia que 
el informe de Comisión ya fue aprobado, señor 
Secretario infórmenos al respecto por favor, 
pongámosle atención al Secretario.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Por una información aquí de los auxiliares 
que me pasaron el expediente, no se registró 
que el informe de ponencia había sido aproba-
do en la sesión del 27 de mayo señor Presiden-
te ya fue aprobado doctor en anterior sesión, 
el informe de ponencia, pasaríamos entonces 
al tema.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Fue aprobado como lo ha manifestado el 
señor Secretario el 27, fue aprobado, entraría-
mos a discutir el articulado, tiene el uso de la 
palabra Representante Germán Navas, por fa-
vor no vamos a entrar a una polémica diferente 
a la que el señor Secretario nos ha manifes-
tado, él que es nuestro Secretario nos lo está 

Intervención del honorable Representan-
te Germán Navas Talero:

Primero que todo pídale a su Secretario que 
no lea tan rápido, porque uno aquí atrás queda 
a veces en Babia, con el respeto que me mere-
ce el doctor Rodríguez, pero no todos estamos 
encima de usted para escuchar lo que usted 
está diciendo.

Doctor eso que usted le dice a la Plenaria 
como una advertencia no tiene validez, porque 
la Plenaria en su soberanía puede revocar ese 
acto mediante el cual aprobó el informe, entre 

-
mación que hace el doctor Santos es válida a 
todas luces, no importa que aquí en un artículo 
se nos diga que la Defensoría del Pueblo coor-
dinará etc., porque lo cierto es que ese organis-
mo dependerá directamente del Ministerio de 
Defensa y eso me abre los ojos sobre la posibi-
lidad de una inconstitucionalidad.

Lo que propone el doctor Santos nos daría 
más certeza jurídica al momento de votarlo. 

Segundo, tengo mis preguntas para hacer, 
por qué tratándose de temas atinentes a la jus-
ticia, atinentes a la defensa de los derechos de 
un ciudadano, de la defensa de los Derechos 
Humanos y todo lo atinente a la defensa en sí, 
no se tramitó por la Comisión Primera, debo 
recordarle a la Presidencia que fue la Comi-
sión Primera la que aprobó el Código de Jus-
ticia Penal Militar, lo tengo tan fresco que les 
faltaba un voto, estaba fuera de acá y el Minis-
tro me pidió el favor de que le apurara y vine 
y le cumplí al Ministro de Defensa cumplí mi 
palabra de ayudarlos.

En este caso, estos proyectos, no tengo nada 
contra la Comisión Segunda, pero creo que por 
especialidad ha debido tramitarse igualmente 
por Comisión Primera, el hecho de que se tra-
te del Ministerio de Defensa, no quiere decir 
que se pueda tramitar allá, porque el Código 
de Justicia Penal Militar también tenía que ver 
con el Ministerio de Defensa y sin embargo el 
mismo Ministro lo presentó en la Comisión 
Primera y lo sustentó.

De manera señor Presidente que en vista de 
la duda razonable que propone el doctor San-
tos y la que tengo, respecto a que la compe-
tencia era de la Comisión Primera, no habría 
argumentación válida para que en su soberanía 
la Plenaria levante ese voto que le dio ya al in-
forme con el cual termina la ponencia y vuelva 
para que esa Comisión que piden, la analice.

También dentro del cuerpo del proyecto en-
cuentro algo que no le veo razón de ser, se dice 

encartado por un delito cometido estando en 

efectos penales es simplemente un particular, 
a ese artículo le falta precisión, hay que decir 

el delito en ejercicio de su calidad de tal, está 
bien, pero el hecho de que sea retirado no nece-
sariamente lo incorpora, porque si el delito lo 
cometió ya en uso de buen retiro, qué diablos 
hacemos creando una defensoría especial.
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Insisto en que no es descabellada la tesis del 
doctor Santos y valdría la pena que con la pru-
dencia que ha caracterizado a esta Mesa siem-
pre, se mirara con detenimiento este punto, lo 
mismo el de la competencia de la Comisión 
Primera y no la Segunda. Gracias.

Intervención del honorable Representan-
te Jorge Carmelo Pérez:

Gracias Presidente.  La verdad que en las 
sesiones pasadas me he pronunciado por la 
preocupación que me trae este proyecto de ley, 
y me he reunido con algunos asesores del Mi-
nisterio de Defensa y en especial con el doctor 
Luis Felipe Barrios como coordinador ponen-
te, pero aún subsisten algunas dudas como lo 
han expresado el doctor Guillermo Santos y el 
doctor Germán Navas, en cuanto a la constitu-
cionalidad de la mencionada iniciativa. 

Sin lugar a dudas el artículo 29 de la Cons-
titución Nacional sobre el derecho de defensa 
y el debido proceso, nos habla de que quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 
la asistencia de un abogado escogido por él o 

-
miento.

Basado en este artículo se desarrolla la De-
fensoría Pública y ahí nos lleva al artículo 286 
que acaba de explicar el Representante Gui-
llermo Santos en el sentido que la Constitu-
ción le da esa posibilidad de organización a la 
Defensoría del Pueblo. 

El artículo 286 nos habla de que el Defensor 
del Pueblo velará por la promoción, el ejerci-
cio y la divulgación de los Derechos Humanos 
para lo cual ejercerá las siguientes funciones, y 

-
ta que es función de la Defensoría del Pueblo 
organizar y dirigir la Defensoría Pública en los 
términos que señale la ley. 

Nos parece que crear una especie de defen-
sores públicos especiales, con la denomina-
ción que le ha dado el proyecto de ley, es prác-
ticamente violar la Constitución y desmembrar 
a la Defensoría del Pueblo, nos parece que la 
Defensoría del Pueblo, tiene toda una organi-
zación que a lo largo de los años ha venido 
ejerciendo la Defensoría Pública y tiene el 

manera la defensoría técnica de los militares 
cuando sean acusados por faltas con relación 
al servicio.

Por eso creo que antes señor Presidente, de 
pasar a estudiar el articulado, esta Corpora-
ción se pronuncie sobre la constitucionalidad 
del mencionado proyecto, nos parece de igual 
manera que hoy como está establecida la de-
fensa de los militares, contempla la Defensoría 
Pública que tiene la Defensoría del Pueblo.

Como está en la actualidad hoy estimados 
colegas la defensa de los militares, está en 
tres aspectos. Una que adelantan a través de 
un fondo de asistencia jurídica de las fuerzas 

mismos militares con un día de salario anual o 
semestral, y de ahí, se tienen unos dineros para 

De igual manera se hace a través de coope-
rativas y de diferentes empresas con ánimo de 
lucro, los militares aportan una mensualidad 
entre doce mil treinta y cinco mil pesos y con 
esos recursos se establecen las defensas, pero 
también lo hacen con la Defensoría del Pue-
blo, la asistencia otorgada por la Defensoría 
del Pueblo actualmente se tienen unos pocos 
funcionarios, se habla de 7 funcionarios que 
están atendiendo 450 procesos, lo cual se reco-
noce, que la Defensoría Pública también está 
ejerciendo una defensa técnica de los milita-
res, entonces nosotros por qué vamos a des-
membrar a la Defensoría del Pueblo.

Lo que sería procedente es fortalecerla con 
un programa especial para la defensa de los 
militares, pero que haga parte de la Defenso-
ría del Pueblo y no como se pretende con este 
proyecto de ley, que prácticamente estos de-
fensores públicos especiales, pasen al mando 
de las fuerzas militares a través del Ministerio 
de Defensa, cosa que también es inconvenien-
te, por cuanto ustedes saben, hay una línea de 
mando y quedar sujeto un militar a que peren-
toriamente, por alguna orden superior se le 
pueda descuidar la defensa de cualquiera de 
las personas que tienen acceso a ella.

Adicionalmente la justicia penal militar es 
la que investiga, es la que juzga y le vamos a 

-
do ya la Defensoría del Pueblo con una orga-
nización completa, que creemos que ha sido 

Este proyecto de ley también organiza esta 
defensoría especial, desde el orden nacional 
hasta el orden regional, repitiendo las mismas 
funciones que tiene la Defensoría Pública de 
la Defensoría del Pueblo, se van a crear coor-
dinadores departamentales, coordinadores na-
cionales, investigadores, todos estos cuerpos 
que ya existen en la Defensoría del Pueblo, 
reclamaríamos mejor, que estos recursos que 
se van a utilizar en crear esta nueva defensoría 
especial, se utilizaran para reforzar la Defen-
soría del Pueblo.

Además queridos colegas ustedes bien sa-
ben que el Defensor del Pueblo es nombrado 
por la Cámara de Representantes, es un bra-
zo, una extensión de nuestra función en cuan-
to a los Derechos Humanos y me parece que 
es inconveniente quitarle fuerza a la Defen-
soría del Pueblo y trasladársela al Ministerio 
de Defensa. 

Creo que valdría la pena señor Presidente 
si ya fue aprobado el informe, reabramos, por-
que la verdad creíamos que tan solo hoy ve-
níamos a iniciar la discusión de este proyecto 
de ley, no recordamos con precisión en qué se-
sión fue que se aprobó, porque prácticamente 
la discusión de este proyecto estaba aplazada, 
porque no se había publicado en la Gaceta y 
los Representantes no conocíamos el texto del 
proyecto de ley, por eso me sorprende la cons-
tancia que ha dado en la tarde de hoy el señor 
Secretario de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, porque lo que sabíamos era que no 

se había iniciado la discusión, por no tener la 
Gaceta publicado el articulado de este proyec-
to de ley.

Por ende pediría, que antes de iniciar la 
discusión del articulado, decidiéramos sobre 
la conveniencia de la aprobación de este pro-
yecto de ley, porque nos parece que hay vicio 
de inconstitucionalidad, además del que ha ex-
presado aquí el Representante Germán Navas.

No entendemos por qué la Comisión Segun-
da fue la que le dio el primer debate, e inició el 
debate por esta Comisión.

De igual manera doctor Germán Navas la 
Ley 941 de 2005, que es la que organiza el sis-
tema nacional de defensoría pública, también 
se aprobó en la Comisión Primera, esta es ma-
teria de la Comisión Primera y nos extraña el 
trámite que ha hecho por la Comisión Segun-
da, lo cual también reforzaría el argumento de 
inconstitucionalidad de que la Comisión com-
petente no estudió este proyecto de ley y tiene 
una serie de vicios de inconstitucionalidad.

Intervención del honorable Representan-
te Germán Varón Cotrino:

Gracias Presidente. Quería intervenir con 
mucho respeto tratar de exponer un argumento 
que me parece que es conveniente este proyec-
to y tiene que ver con que en mi opinión este 
proyecto no tiene ningún viso de inconstitu-
cionalidad, por el contrario, lo que hay es que 
establecer unos principios de debido proceso, 
de derecho a la defensa, que deben ser respeta-
dos sin consideración a la persona.

Parte de lo que el país ha reconocido el Go-
bierno, como su seguridad democrática, tiene 
una contraparte que es muy grave, queridos 
Representantes y es lo inerme que se encuen-
tran los miembros de la Fuerza Pública, cuando 
empiezan a ser judicializados y no cuentan con 

poderse desenvolver en un proceso jurídico.
No creo y lo digo con el mayor respeto 

doctor Santos, que la Defensoría del Pueblo, 
si bien es cierto que es la que coordina según 
lo que dice el proyecto, se viole el principio 
porque el Ministerio de Defensa coordine tam-
bién lo que tiene que ver con la defensoría de 
las Fuerzas Armadas y se los digo por qué. 
Las circunstancias en las cuales se presentan 
delitos, cuando una persona es un ciudadano 
común, a cuando es miembro de una Fuerza 
Pública, son totalmente diferentes y requiere 
entonces por parte del abogado defensor de 

defensa idónea y adecuada; no es lo mismo un 
delito en ejercicio de una labor como miembro 
de la Fuerza Pública, que un delito cuando se 
comete, por un ciudadano del común.

No creo que sea inconstitucional doctor 
Carmelo con mayor respeto por su opinión, 
porque precisamente de lo que se trata, es que 
estas personas, que en condiciones especiales 
pueden haber cometido un delito, también ten-
gan derecho a ese debido proceso, a ese dere-
cho de defensa. 
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El hecho de que sea el Ministerio el que 
pueda determinar qué aspectos se manejan con 
respecto a esta defensoría, tampoco me parece 
que desmembré a la Defensoría del Pueblo, lo 
que pasa es que la especialidad, la particula-
ridad de la actividad de las Fuerzas Armadas 
hace que sea obviamente el Ministerio de De-
fensa quien tenga que asumir esta función, no 
lo veo con malos ojos, ni lo considero incons-
titucional.

Es más, hemos venido y lo han reconocido 
muchos miembros del Partido Liberal, de el 
Polo, reconociendo que la seguridad democrá-
tica es un tema que debería pasar de Política de 
Gobierno a Política de Estado, es lo que le ha 
generado inversión al país, es lo que les ha ge-
nerado seguridad a muchas personas para que 
inviertan y generen empleo.

La contraparte es que esas personas si han 
cometido el delito, pues que sean juzgadas, 
pero que tengan por lo menos derecho en los 
términos del artículo 29 a un debido proceso 
y un derecho de defensa, porque resulta que 
la actividad de ellos no es una actividad cual-

a un soldado en un enfrentamiento con la gue-
rrilla o con los paramilitares que la comisión 
de un delito, que una estafa, que un asesinato, 
que un secuestro, que una violación. Son cir-
cunstancias muy particulares y en ese sentido 
es que creo que se debe establecer una defen-
soría especial. 

De hecho y fíjense que ya la ley lo estudió, 
hay un Estatuto Penal Militar, ya estudiado por 
la Corte Constitucional, que fue aprobado, qué 
quiere decir eso, que reconocen que para ese 
tipo de actividades se requiere un tipo especial 
de legislación, porque la actividad que desa-
rrollan ellos tiene unas características y esas 
particularidades absolutamente singulares, di-
ferentes a las de los demás y ese Estatuto Penal 
Militar no fue declarado inconstitucional, por 
el contrario, falta desarrollarlo.

De tal manera que respetando el criterio de 
mis colegas, le preguntaba al doctor Germán 
Navas que es una persona que conoce mucho 
de esto, qué opinaba del proyecto, me habla-
ba de una inquietud sobre la competencia, sí 
creo que a las Fuerzas Armadas después de los 

los esfuerzos que han hecho durante estos años 
para que el país tenga seguridad, después de 
todos sus soldados, víctimas de minas, vícti-
mas de atentados, de emboscadas, tienen por 
lo menos que tener una contraprestación y es 
un marco jurídico que les asegure, no impuni-
dad, no inocencia, sino un marco jurídico que 
les asegure a ellos que van a tener un debido 
proceso; un debido proceso es un derecho a 
defensa y un respeto por los elementos esen-
ciales del juzgamiento de una persona.

No puede ser de otra manera, no podemos 
pretender dejar de lado las circunstancias tan 
difíciles y tan peligrosas en que tiene que de-
sarrollar su actividad, pero sí exigirles enton-
ces que en contraprestación sigan defendiendo 
la seguridad democrática y sigan como lo han 

venido haciendo con lujo de detalles, teniendo 
éxitos en lo que tiene que ver en el vencimien-
to de las fuerzas irregulares al margen de la 
ley, como la guerrilla y los paramilitares. 

Creo que nosotros estamos en la obligación 
de brindar ese marco jurídico, reitero, no para  
que se entienda que los estamos, absorbiendo 
a priori, no para que se entienda que queremos 
la impunidad, simplemente para respetarles 
precisamente eso que establece el artículo 29 
de la Constitución, que es el derecho al debido 
proceso; no veo que haya inconstitucionalidad 
y tan especial es el tema señores Representan-
tes que les reitero hay un Estatuto Penal Mili-
tar que ya fue revisado por la Corte y que fue 
declarado exequible.

Lo que quiere decir es que la misma Corte 
está reconociendo que la actividad que desa-
rrollan esas fuerzas militares es tan especial, 
que requiere una legislación especial y en mi 
opinión la defensoría que requieren, también 
debe ser especial.

En últimas, si no estamos de acuerdo so-
bre esa constitucionalidad, dejemos que cuan-
do llegue a la Corte Constitucional sean ellos 
quienes se pronuncian, con un antecedente el 
Estatuto Penal Militar.

Intervención del honorable Representan-
te Guillermo Santos Marín:

Gracias señor Presidente. Para hacerle una 
precisión, a mi distinguido colega el doctor 
Varón; no estamos aquí señalando que los mi-
litares no tengan derecho a una legítima defen-
sa, puesto que ese no es el interés nuestro y es-
tamos más que reconocidos y lo hemos dicho 
una y mil veces del extraordinario papel que 
adelanta la Fuerza Pública y qué mejor que le 
podamos entregar nosotros las herramientas 
para un debido proceso y que se puedan de-
fender como todo ciudadano colombiano, me 
parece que eso es perfectamente válido.

Lo que quedó claro señor Presidente que tie-
ne vicio de inconstitucionalidad, primero por 
los argumentos muy bien fundamentados aquí, 
por el señor Representante Germán Navas, es 

de verdad no entiende uno cómo este proyec-
to hizo tránsito por la Comisión Segunda, un 
tema es materia de la Comisión Primera y allí 
estriba el primer acto de inconstitucionalidad. 

Lo segundo, lo que señaló de manera muy 
clara, muy precisa el doctor Jorge Carmelo y los 
argumentos que he presentado, quiero decirle 
doctor Varón y honorables Representantes que 
si alguien reconoce el papel que ha jugado la 
Fuerza Pública en este proceso, es el Represen-
tante Guillermo Santos, lo tengo perfectamente 
claro, lo que le pido señor Presidente es que en 
la Secretaría hay una proposición, en la que so-
licito que se aplace la discusión del proyecto y 
se nombre una Comisión Accidental para que 
con el Defensor del Pueblo podamos buscarle si 
tiene vicios de inconstitucionalidad o no y po-
damos sacar adelante este que es un proyecto 
de mucho interés para la Fuerza Pública, pero 
también para todos los colombianos.

Señor Presidente le solicito que se someta a 
consideración la proposición, primero de apla-
zamiento y que se nombre la comisión, para 
que pueda en un término de 8 días, rendirle un 
informe al plenum de la Cámara.

Intervención del honorable Representan-
te Mauricio Lizcano Arango:

Presidente para referirme sobre este pro-
yecto de ley que me parece muy conveniente 
para el país, no solamente por las razones ju-
rídicas y convenientes que voy a entrar a ex-
plicar, sino porque nuestro Presidente el que 
nosotros acompañamos aquí mayoritariamente 
el partido y muchos otros partidos de la coali-
ción lo ha venido liderando desde tiempo atrás 
y no solamente porque ha sido un compromiso 
del señor Presidente de la República, sino por 
muchas razones; entre ellas, que uno no puede 
igualar al ciudadano del común, con el militar, 
en lo que tiene que ver con la defensa, porque 
evidentemente los militares están cumpliendo 
una función mucho más arriesgada que el ciu-
dadano del común.

Los militares están poniendo su vida al ser-
vicio de los demás ciudadanos, uno no puede 
decir que la Defensoría Pública es lo mismo, 
que la defensoría técnica que requieren lo mi-
litares, por lo que dijo aquí nuestro compañero, 
el doctor Germán Varón y entre muchas cosas 
también señor Presidente y lo ha vivido el País.

La mayoría de los soldados de Colombia y 
hay que decirlo con sinceridad, de los mayo-
res, de los capitanes, su remuneración, no es 
una remuneración muy alta para el esfuerzo 
que ellos hacen y muchos de esos soldados, 
muchos de esos capitanes, de esos mayores no 
tienen con qué defenderse técnicamente, casi 
todas esas personas que cumplen ese tipo de 
funciones, tienen que después de hacer opera-
ciones muchas veces arriesgadas, donde riñe 
con muchos temas, no tienen como defenderse 
y gastan sus pocos recursos en muchas deman-
das que hoy le ponen a la Fuerza Pública por 
muchos temas, por la labor del servicio.

No es lo mismo un funcionario público 
cualquiera, a un militar que tiene que cumplir 
esa función, no es lo mismo un ciudadano del 
común que si hace algo y se tiene que defender 
o lo acusan de algo, pues tiene la Defensoría 
Pública, creo que nosotros en este Congreso 
debemos reconocer el esfuerzo que hacen los 
militares, debemos apoyar este proyecto de ley 
por lo conveniente que es, usted no sabe cuán-
tas demandas tienen cada uno de los militares, 
de los soldados, qué no tienen recursos como 
defenderse y que como lo dijo el doctor Ger-
mán, es claro que ellos necesitan una defensa 
técnica que la va a aprobar el Ministerio. 

Segundo argumento, esto no va en contra 
de la Defensoría del Pueblo, va a seguir de-
fendiendo a los ciudadanos, muchas veces de-

contra la Fuerza Pública y entonces uno diría 

la Fuerza Pública, no tendría la misma impar-
cialidad para otras veces defender a los milita-
res, nada tiene que ver.
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La Defensoría del Pueblo tiene todos los 
argumentos para seguir defendiendo a los ciu-
dadanos, no la estamos reemplazando, es sim-
plemente un órgano que se va a crear bajo la 
institución de las fuerzas militares, para defen-
der técnicamente a los militares.

Tengo una carta de la Subdirectora Gene-
ral de Presupuesto General, donde esto no va 
a generar mayores costos, va a ir es a la cuenta 
que el doctor Carmelo bien dijo, que ya viene 
unas cuentas y unos fondos para defender a los 
militares, precisamente esta defensoría técnica 
va a cargo de esos fondos, aquí lo tengo, con 
relación al Proyecto de ley 069 de 2006 Sena-
do y 235 Cámara, por la cual se implementa 
la defensoría técnica de la Fuerza Pública.

Con toda atención me permito informarle 
-

mentación de dicha iniciativa, se espera incor-
porarlos al fondo de cuenta que señala el pro-
yecto de ley. 

Se tiene previsto que a dicho Fondo se alle-
gan recursos de diferentes fuentes, los aportes 
voluntarios que actualmente hacen los miem-
bros de la Fuerza Pública, donaciones de per-
sonas naturales o jurídicas y recursos de la co-
operación internacional.

Igualmente el Ministerio de Defensa reali-

defensa en el actual marco de gasto de media-
no asignado al Ministerio de Hacienda y Cré-

este fondo.
Por lo tanto este proyecto de ley no genera 

importante para que no se diga, que entonces 
se van a aumentar los recursos y que además de 
eso pues se va a crear una organización parale-
la, con mayor burocracia y que está haciendo 
paralela lo mismo, la Defensoría del Pueblo y 
que va a haber doble gasto.

Quiero dejar muy claro ese argumento de 
que en ningún momento se está yendo en con-
tra de la Defensoría del Pueblo, en ningún 
momento se le quieren quitar las facultades 
constitucionales y legales y que además este 
proyecto de ley, señor Presidente y queridos y 
estimados compañeros, no genera ningún cos-

Por eso quiero insistir, la mayoría de la ban-
cada del Partido de la U, aquí reunida respalda 
ese proyecto de ley, no nos hemos reunido a 
votarlo al interior de la bancada, pero auscul-
tando la mayoría de nuestros compañeros del 
Partido respaldamos el proyecto de ley, por-
que creemos que los militares se lo merecen, 
el país se lo merece.

Y como lo dijo muy bien el doctor Germán, 
este proyecto de ley, cuando se argumentaba  
que estos iban a depender de la misma gente 
que tiene a su cargo el juzgamiento de los mi-
litares, nada tiene que ver; los jueces son im-
parciales, tanto en el tema de defensa como en 
el tema de la Fiscalía.

Hoy la mayoría de los proyectos además no 
se llevan ni siquiera en la Justicia Penal Mili-

tar, los grandes proyectos hoy van es ante el 
Fiscal y allí también podrían estar estos de-
fensores a defender ese proyecto y creemos 
que esos defensores lo pueden hacer, o ante la 
justicia normal o ante la justicia penal, porque 
esto no tiene nada que ver con la impunidad, 
simplemente se van a buscar personas, que van 
a usar el legítimo derecho a la defensa, muchas 
veces podrán defender a sus clientes si tienen 
la razón y les fallarán en derecho y estarán a 
favor de los militares, muchas otras no lo esta-
rán; pero hay que tener muy claro que esto no 
es una institución para juzgar a los militares, 
simplemente para defenderlos, un fondo que 
va a tener cooperación internacional, que va a 
estar alimentado con los mismos recursos de 
los miembros de la Fuerza Pública y que segu-
ramente el Gobierno lo va en algunas cosas a 
apoyarlo, pero que no va a generar costos adi-
cionales.

Por eso señor la mayoría de la bancada aquí 
reunida, respalda el proyecto de ley, respalda 
el esfuerzo que están haciendo los militares 
por la patria y respalda que esos militares pue-
dan tener una defensoría técnica, que les per-
mita como sí lo dice la Constitución, hacer el 
debido uso del derecho a la defensa y que los 
demás temas de orden constitucional, pues es-
peramos que la honorable Corte Constitucio-
nal así le diga, pedimos que se someta a con-
sideración el proyecto, que estamos dispuestos 
a votarlo y no compartimos para referirme a la 
proposición que hizo anteriormente, el manejo 
de Comisiones, porque bien ya lo hizo la Co-
misión Segunda y estamos de acuerdo con el 
proyecto y lo queremos votar.

No sé si entramos al articulado pero no 
compartimos Comisiones para debatir temas 
que esta bancada tiene plenamente y es con-
ciente de que el proyecto es Constitucional, es 
conveniente y lo quiere votar favorable.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Hay una proposición de que se aplace, acaba 
de hacer otra proposición, tenemos diez inscritos 
y me siguen levantando la mano a última hora. 

Escuchamos dos argumentos más y some-
temos a consideración y ustedes toman la de-
cisión.

Y está inscrito, no es cuando usted levante 
la mano, ahí vamos escribiendo en la medida 
que levantan la mano. Representante Germán 
Navas está inscrito, después de María Violeta 
Niño sigue usted y el doctor Valencia y Alon-
so Acosta y Tarquino Pacheco, Lucero Cortés, 
Constantino Rodríguez también están inscritos.

Intervención del honorable Representan-
te David Luna Sánchez:

Muchas gracias por otorgarme el uso de la 
palabra, como siempre atendiendo digamos 
sus instrucciones para intervenir.

Presidente, me parece que el proyecto que 
estamos discutiendo tiene una gran importan-
cia, no solamente para la Fuerza Pública, sino 
adicionalmente para la equidad que consagra 
la Constitución Política de nuestro País.

Han esgrimido tres argumentos, algunos de 
ellos de carácter constitucional, otros de carác-
ter legal, que me voy a permitir rebatir, porque 
creo que este proyecto que está ad portas de 
convertirse en Ley de la República, en virtud 
que estamos tramitando su cuarto debate, no 
puede haber sido estudiado y tramitado sin que 

-
gunos de mis colegas, hayan sido resueltas en 
el pasado.

La primera de ellas es la que hace referen-
cia a la competencia, la Ley 3ª de 1992 clara-
mente señaló, cuál eran los asuntos que debían 
estudiar cada una de las Comisiones Constitu-
cionales creadas por la Carta Política y lo hizo 
en virtud de la especialidad y de la necesidad 
de que existiera, no solamente el conocimiento 

tuviera integración a propósito del mismo.
La Comisión Segunda, tiene dentro de sus 

competencias, no solamente analizar a propó-
sito del control político, sino de reglamentar 
todas las materias que hacen referencia a la 
defensa nacional y a la `fuerza pública, a los 
gastos reservados y al servicio militar; motivo 
por el cual, la norma que estamos hoy anali-
zando está directamente relacionada con las 
funciones que la Fuerza Pública cumple dentro 
de las órdenes constitucionales que la Carta les 
señala.

La creación de la defensoría técnica, no es 
otra cosa que brindarle a la Fuerza Pública un 
elemento que le permitiría ser igual ante los 
demás para poder desarrollar su defensa y en 
ningún momento se estaría cometiendo una 
irregularidad, al no tramitarlo por la Comisión 
Primera, en virtud de que se pueden asimilar 
a un código, o mal haríamos en pensar que el 
Código de Minas que se está discutiendo en 
este mismo momento en el Senado de la Repú-
blica, debería en virtud de por ser Código o por 
ser llamado Código, discutirse por intermedio 
de la Comisión Primera.

Me parece que eso está resuelto y me pa-
rece que esgrimir el argumento, por supuesto 
supremamente respetable, que se está hablan-

-
dente para demostrar que el trámite no ha sido 
legalmente establecido.

En segundo lugar Presidente, se menciona 
que el artículo 282 de la Carta, dentro del capí-
tulo que dentro del capítulo que hace referencia 
al Ministerio Público, contempla con claridad 
cuales son las funciones del Defensor del Pue-
blo y evidentemente en el numeral cuarto de 
ese artículo, se dice: Organizar y dirigir la De-
fensoría Pública en los términos que señale la 
Ley, le otorgó la competencia al Congreso de 
la República de tramitar pero adicionalmente 
de decidir, cómo debe realizarse esa defenso-
ría pública, no solamente para los ciudadanos, 
sino para quienes tienen una condición espe-
cialísima como son los miembros de la Fuerza 
Pública.

Es más, me entregaron hace un par de mi-
nutos, una carta donde el señor Defensor del 
Pueblo, le envía a la señora Presidenta del Con-
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greso de la República un concepto sobre lo que 
él considera existe en la legalidad del proyecto 
y termina él diciendo que bajo esas conside-
raciones. Estimo que el proyecto de ley por el 
cual se crea el servicio de defensoría técnica 
militar, podrá continuar su trámite legislativo, 
en la medida que no se oponga a todas y cada 
una de las funciones señaladas por la carta. 

Si el Defensor del Pueblo no está de acuer-
do con esta norma, estaría acá, en el Congreso 
o no hubiera mandado esta misiva o comuni-
cación.

Por último señor Presidente, termino sim-
plemente recogiendo, un argumento que me 
parece absolutamente válido y que mis colegas 
que me han antecedido en el uso de la palabra 
han planteado y que se requiere para de alguna 
otra forma aplicar de manera contundente el 
Código Penal Militar recientemente tramitado 
en el Congreso de la República y bendecido en 
gran parte de sus artículos por la Corte Cons-

-
cación a la defensa que bien merece tener la 
Fuerza Pública colombiana. 

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Si ustedes estiman conveniente sometemos 
a consideración para que ustedes decidan si lo 
aplazamos o continuamos el debate.

¿Quiere la Cámara que se aplace el debate 
para la próxima Sesión de proyectos?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

No aprueba el aplazamiento.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El articulado señor Secretario. Tiene la pa-

labra el Representante Navas.
Intervención del honorable Representan-

te Germán Navas Talero:
Presidente, esto no es carreteando, ni em-

pujando, esto es escuchando, si usted quiere 
someter algo a votación, en cuanto a esto, por 
respeto al doctor Santos hágalo nominal, un 
respeto a un colega, no es a los tarrazos, porque 
en la Secretaría aprueban todo sin escuchar.

Quiero contradecirle al doctor, mi gran 
amigo el doctor Varón, lo del Código de Jus-
ticia Penal Militar, se tramitó en la Comisión 
Primera y el doctor Camilo Ospina, siendo 
Ministro me llamó a las nueve y media de la 
mañana urgentemente a una reunión, donde 
me encontraba para que por favor le hiciera el 
quórum. Tenía mis reservas sobre el Código, 
sin embargo vine y le hice el quórum, porque 
era de competencia de la Comisión Primera. 

No se puede olímpicamente decir que se 
cambien las Comisiones porque si, porque en-
tonces saquemos a Nancy Patricia Gutiérrez de 
un problema, digámosle que tramite la Refor-
ma Política por cualquier otra Comisión, por-
que se les ocurre, esto tiene una razón de ser, 
es la especialidad y el tema, no es porque sea 
Código de Minas, como dijo alguien; es que se 
trata de justicia y de Derechos Humanos, por 

eso debe de estar en la Comisión Primera, no 
por tratarse de Código; porque un Código de 
Etica se puede dictar en una Comisión como la 
Sexta o séptima. 

Nos burlamos del derecho, lo que han dicho 
el doctor Carmelo y el doctor Santos, no es de 
poca monta, aquí cuando se le da el esguince, 
se le da la vuelta, a quién ha dirigir la defenso-
ría, lo dice claramente; la defensoría técnica de 
la Fuerza Pública es un servicio público, bajo 
la orientación, simplemente orientación, de la 
Defensoría del Pueblo, punto. 

¿Quién la dirige? Observen el artículo 12, 
que es el que la va a dirigir y dice, requisitos 
del Director Nacional del Servicio de Defenso-
ría Técnica de la Fuerza Pública, tales, tales.

retiro, en grado no inferior a Coronel o en su 
equivalente en la Armada Nacional, o sea, su 
formación, no la del Defensor del Pueblo, es 
una formación eminentemente castrense, res-
petable, pero es castrense y siguiendo con 
esto, me han hecho llegar la sentencia C-592 

-
zación en materia de justicia dice la Corte así: 
Ocurre que la mencionada calidad de militar 
en servicio activo, resulta incompatible con los 
elementos de la noción de defensa técnica a 

-
to que como tal, el funcionario de las fuerzas 
militares se debe a una permanente relación 
jerárquica, propia de las estructuras orgánicas 
de aquella naturaleza y debe cumplir como mi-
litar con la orden del superior, esto lo exime de 
responsabilidad y por tanto con la investidura 

la autonomía, la independencia y la capacidad 
de deliberación que reclama el carácter técnico 
de la defensa que garantiza la Constitución.

Así las cosas, es preciso asegurar la absolu-
-

vidad del defensor, impidiendo la confusión de 
cargos y funciones de esta materia, lo dice la 
Corte Constitucional en Sentencia C-592.

De manera que no es por boicotear como 
algunos piensan, es porque estamos actuando 
como abogados, jamás he hecho manzanilla 
con el derecho, ni me he valido de él para es-
pecular, cuando acepté la propuesta del doctor 
Santos, fue por que me preocupó y aquí quien 
va a dirigir esa defensoría, no es el Defensor, 
es el Director Técnico, militar escalafonado o 
en retiro, pero militar.

De manera que no vengan a distraernos, el 
proyecto me gusta, más bien le diría a la De-
fensoría del Pueblo, que le van a dar la plata 
para que cree un cuerpo con más dedicación 
hacia ellos, pero no que le quiten esto al De-
fensor.

Ahora, nos dicen que el Defensor mandó 
una cartica, el Defensor está mandando tantas 
carticas, porque está muy preocupado de ver si 
lo reeligen en el cargo de Defensor del Pueblo 
y no se va a malquistar con nadie, mucho me-
nos con los militares.

Wolmar está dedicado a lo suyo, a conse-
guir votos para que lo reelijan como Defensor 
del Pueblo y aquí estamos cumpliendo con el 
mandato del pueblo.

Legislar en derecho, no por conveniencias, 
porque podría argumentar que esto es para de-
fender a los autores de las masacres, si fuera 
especulativo; eso es para defender a los de la 
matanza de tal... los otros, los de Baudó, toda 
esa cantidad de muertos que ha habido por 
cuenta de las fuerzas militares. 

Se me diría que de dónde las sacó, muy sen-
cillo, la sacaría de la misma disposición, que 
quiero que estudiemos, cuando se dice, en el 
Parágrafo 1° dice, en aquellos casos remitidos 
por competencia de la jurisdicción especializa-
da, ahora ordinaria, se respetará el principio de 
continuidad de la defensa técnica, a cualquiera 
llamaría la atención, que unos militares se des-
mandan, cometen una masacre y terminarían 
pagando la defensa de ellos con estos dine-
ros, cuyo origen es altruista, es defender aquel 
miembro de la Fuerza Pública, que en ejercicio 
de sus funciones y por razón de sus funciones 
violó un precepto del Código de Justicia Penal 
Militar. 

Si le damos la vuelta tornicera, para que no 
desacredite mis argumentos, ahí les muestro el 
parágrafo primero, ahí se lo estoy mostrando, 
no lo tomemos tan románticamente, todo de-

cuestiones organicémoslas frente a la Consti-
tución y permítale al doctor Santos y al doc-
tor Carmelo, que a través de una Comisión, 
donde haya gente que sepa de Constitucional 
y conozca la sentencia que he leído, disipen 
las dudas.

Cuál es el afán, sé que el señor Secretario 
tiene afán de leer para irse pronto, no tengo 
afán, si hablamos despacio nos entendemos y 
si a esto se le da la oportunidad de que consul-
ten y viene y se vota, se votará sin afanes.

Lo que se vota con afán y a la carrera es 
aquello que se quiere pasar rapidito, para que 
no se den cuenta que hay detrás de eso. 

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Aquí no estamos carrilando el proyecto, 
aquí han intervenido casi todos, pero es como 
obligación nuestra darle orden al debate, tene-
mos diez inscritos más, pregunté que si quería 
el aplazamiento Representante Germán Navas, 
abrumadoramente la gente dijo que no, el Se-

Vamos señor Secretario, con el articulado, 
sin atropellar los artículos que no tienen pro-
posición señor Secretario.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Señor Presidente, este proyecto se compone 
de 39 artículos, de los cuales no tienen propo-
sición hasta ahora radicados en Secretaría…

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Representante Guillermo Santos.
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Intervención del honorable Representan-
te Guillermo Santos Marín:

Presidente, tengo ahí en la Secretaría una 
proposición que no se ha leído señor Presiden-
te, quiero que la sometamos a consideración, 
no creo que el hecho de estar solicitando de  
manera respetuosa, que se conforme una Co-
misión de este plenum de la Cámara de Repre-
sentantes, para conjuntamente con la Defen-
soría del Pueblo, buscar los posibles vicios de 
inconstitucionalidad, para que el esfuerzo que 
estamos haciendo aquí no sea en vano. 

No estoy con esto, señalando que tengo una 
oposición frente a la defensa legitima que tie-
nen los señores militares; por el contrario, ten-
go y meridiana claridad, de la importancia y 
del alcance que tiene ese proyecto, pero no me 
cabe dudas, los argumentos que aquí me han 
dado desde el punto de vista jurídico, no me 
han convencido, como no han convencido a la 
inmensa mayoría de quienes estamos acá.

Para qué vamos a viciar el proyecto, de una 
inconstitucionalidad que la podemos superar 
en una reunión con esta Comisión y con la De-
fensoría y en ocho días votamos el proyecto, 
me parece que es una posición sana, lógica, 
respetuosa con este Congreso y con la Fuerza 
Pública.

Luego, si le pido respetuosamente que lea-
mos la proposición y la sometamos a conside-
ración.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Ya fue negada Representante Santos por 
favor, señor Secretario la proposición del re-
presentantes Santos, que pusimos a considera-
ción, fue aprobada o fue negada, dígame señor 
Secretario.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Fue negada la solicitud de aplazamiento.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Fue negado Representante Santos, no es 

la Mesa, fueron los Representantes los que la 
negaron, señor Secretario continuamos con el 
articulado, Representante Legro.

Intervención del honorable Representan-
te Franklin Legro Segura:

Presidente, la proposición que usted puso a 
consideración no fue la del doctor Guillermo 
Santos perdóneme, pero esa proposición dice, 
que se conforme una Comisión con la Defen-
soría del Pueblo para hablar los temas especí-

razón se haga el aplazamiento.
Aquí a veces y me disculpan ahí los com-

pañeros que están murmurando o gritando o 
haciendo lo que quieran, cada que nosotros 
hablamos de estos temas, nos vienen a salir, 
con el tema de la seguridad democrática, dis-
cusiones que no tienen nada que ver con este 
asunto.

Creo que aquí simplemente se ha pedido a 
esta Plenaria, que estudiemos el tema como 

debe ser, y hay unos argumentos, entonces me 
parece que no se le puede dar el tratamiento 
a la situación así como esta planteada, porque 
el propio Germán Navas y nosotros estamos 
diciendo que es un proyecto que es importante, 
se requiere, pero es un proyecto que esta Ple-
naria necesita discutirlo mucho más.

Así fue cuando el tema de los gastos reser-
vados, aquí dimos una opinión y eso fue un 
tremendo problema, le pido Presidente, que 
ponga en consideración la propuesta leída, Re-
presentante Guillermo Santos y que la ponga 
a consideración como debe de ser, incluso con 
votación nominal. Gracias Presidente.

Intervención del honorable Representan-
te Alonso Acosta Osio:

Gracias Presidente. La proposición presen-
tada por el Representante Santos, que dice que 
se conforme una Comisión y por lo tanto al 
conformar la Comisión se aplace el debate del 
proyecto, pues cuando se sometió a considera-
ción el aplazamiento, lógicamente si se apro-
baba ese aplazamiento, daba por hecho que la 
Mesa tendría que conformar una comisión en 
base a la solicitud, si se hubiera aprobado el 
aplazamiento, lógicamente eso fue lo que se 

-
có claramente, que la Plenaria de la Cámara 
quiere que siga el debate y se entre a debatir 
el articulado.

Además Presidente, creo que aquí hemos 
escuchado a casi todos los voceros de las ban-

frente al tema y hemos sido claro en el respal-
do que se está dando a este proyecto de ley; la 

competencia ya pasó, este es el cuarto debate, 
tienen un trámite completo desde el Senado de 
la República hasta la Cámara y lógicamente en 

competencia es el Presidente de la Corporación 
y el Presidente de la Corporación siguiendo el 
trámite, lo remitió a la Comisión Segunda.

Pienso que aquí no hay ningún vicio de 
inconstitucionalidad, porque una cosa doctor 
Germán Navas es un Código de Justicia Pe-

fuerzas armadas, cuya competencia corres-
ponde a una comisión que tiene que ver con 
la estructura y con el manejo de lo que son las 
Fuerzas Armadas de este País.

Además es lógico y es bueno quienes co-
nocen en este país, de lo qué es una orden o 
una operación, cómo se tramita una operación, 
pues lógicamente. que todos los que son parte 
del régimen castrense, de ahí la necesidad de 
la experiencia y el conocimiento que se le tie-
ne que introducir a ese defensor, a esa persona 
que va a trabajar por la defensa de los soldados 
y de los hombres que están prestando un servi-
cio a la patria.

No podemos pensar queridos colegas ex-
clusivamente en que ellos se dediquen a de-
fenderse, ellos están es para defender nuestra 

integridad, para defender lo más grande que 
es la democracia de Colombia, entonces de-
jémoslos, que ellos se dediquen a defender 
nuestra democracia y démosle la oportunidad 

-

que nosotros creamos en el bienestar fami-

mismo servicio, aquí estamos haciendo en las 
fuerzas armadas, creando una defensoría, para 

Colombia, puedan estar tranquilos que tienen a 
alguien que le brinda las garantías, que lo que 
conocen lo que es una operación, que se tiene 
ejercer en el terreno y le están de esa manera, 
protegiendo sus derechos.

Creo que ese es el mejor mensaje que puede 
dar el Congreso de la República de Colombia, 
cuando concibe que con esta ley, vayamos a 
garantizar el derecho a las Fuerzas Armadas de 
Colombia.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

El articulado señor Secretario, los que no 
tienen proposición.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Señor Presidente, la Secretaría antes de pro-
ceder a la aprobación el articulado, ya revisa-
mos la grabación de la sesión del 27 de mayo 
y efectivamente fue aprobado el informe de 
ponencia de este proyecto.

No tienen proposición, artículos 1°, artículo 
4°, artículo 6°, artículo 8°, artículo 9°, artículo 
10, artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, l 39.

Si usted lo estima procedente puede some-
terlos aprobación en bloque señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración, el articulado leído, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado los artículos en bloque señor Pre-
sidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Con el voto negativo del Representante 
Germán Navas, Germán Reyes. 

El siguiente artículo señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Artículo 2°, tiene una proposición del po-

nente que dice, el Parágrafo 2° del artículo 2°, 
quedará así:

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en 
el Parágrafo 1° en el presente artículo, la co-
bertura del servicio de defensoría técnica, se 
extenderá igualmente al personal retirado.

Someta el parágrafo del artículo 2°, presen-
tado por Luis Felipe Barrios.
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Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el parágrafo leído, pre-
sentado por el ponente, se abre su discusión, 
¿lo aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado el parágrafo.
Someta el resto del artículo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Con el voto negativo del Representante 

Germán Navas.
En consideración el artículo mencionado, 

se abre su discusión, ¿lo aprueba la Cámara?
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El siguiente artículo.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Este artículo tiene dos proposiciones, una 

del doctor Guillermo Santos. Otra del ponente, 
fue radicada la del doctor Guillermo Santos el 
tres de junio y la del ponente el día de hoy y 
vamos a leerla.

El inciso segundo del artículo 3° el cual 
quedará así:

La ejecución de los fondos de cuenta se hará 
por el Ministerio de Defensa Nacional, con el  
fundamento de los criterios de oportunidad y 

Firma Luis Felipe Ba-
rrios.

Sométalo a consideración Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición leída, pre-

sentada por el ponente, se abre su discusión, 
queda cerrada, ¿la aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Aprobado Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Con el voto negativo del Representante 

Germán Navas y Germán Reyes. La Represen-
tante Orsinia Polanco también voto negativo.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Proposición
El artículo 3° quedará así:
En la Defensoría del Pueblo. El artículo en 

la ponencia dice, en el Ministerio de Defensa 
Nacional.

Y la proposición dice. El artículo 3° en la 
Defensoría del Pueblo funcionará con carácter 
permanente un fondo cuentas exclusivo para 
asumir el servicio de defensoría técnica, de la 

fuerza publica para lo cual el Gobierno Nacio-
nal podrá incorporar en la ley de presupuesto 
los recursos necesarios, para el funcionamiento 
del mismo, al igual que los aportes de coope-
ración internacional, donaciones de personas 
naturales, o jurídicas y demás contribuciones 
que permita la ley.

La ejecución de los recursos de la cuenta 
especial se hará por la Defensoría del Pueblo, 
con fundamento en los criterios de oportuni-

Firma, Guillermo Santos Marín.
Someta la proposición señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
En consideración la proposición leída del 

Representante Santos, se abre su discusión, ¿lo 
aprueba la Cámara?

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Negada señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:

Representante Germán Navas.
Intervención del honorable Representan-

te Germán Navas Talero:
Estaba pidiendo desde antes, de que vota-

ran, votación nominal, para ver quiénes com-
parten, señores Representantes estamos gran-
des y el país merece respeto, estas cuestiones 
que atañen a la Constitución merecen que se 
vote serenamente y estoy pidiendo desde antes 
de que usted cerrara la votación, votación no-
minal, insisto.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Vamos a abrir el registro, votación nominal 
de esta proposición, Representante Navas.

Cómo quedó esta proposición, señor Secre-
tario, infórmeme sobre esta proposición.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

Presidente, la Secretaría de acuerdo a lo 

el mecanismo de votación ordinaria que había 
sido negada.

Informe se tiene por válido, mientras no 
-

tación.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
El artículo 3°.
En consideración el artículo 3°, se abre su 

discusión, anuncio que va a cerrarse, ahora si 
le doy la palabra Representante Navas.

Intervención del honorable Representan-
te Germán Navas Talero:

Excúseme, ustedes se han distinguido por 
su ecuanimidad, pero si parece que se pusieron 
las botas, pido que esta sea nominal.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

En consideración el artículo 3°, se abre su 
discusión, queda cerrada, abra el registro señor 
Secretario.

Votando si se aprueba el artículo como vie-
-

tada por el señor ponente.
Abra el registro señor Secretario.
Mi voto señor Secretario.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Se abre el registro para la votación del ar-

tículo 3°, como viene en la ponencia, dejando 
-

ción del doctor Luis Felipe Barrios.
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Mi voto señor Secretario, voto sí.
Secretario General (E.), doctor Jesús Al-

fonso Rodríguez C., informa: 
Bérner Zambrano    vota sí, 
Julián Silva    vota sí, 
Jorge Humberto Mantilla   vota sí, 
Carlos Alberto Zuluaga   vota sí, 
Ignacio Javela Murcia   vota sí, 
Germán Varón Cotrino   vota sí.
Auxiliares del Recinto informar a los Re-

presentantes que estamos en votación.
Cámara de Representantes

Republica de Colombia
RCS # 2744 - 03-06-08 

Asistentes: 145 - 9:06:14 PM
PL. 235 de 2008
Junio 3 de 2008

Artículo 3° Proposición Ponencia
por la cual se implementa el servicio de De-

fensoría Técnica de la Fuerza Publica
Tipo de Mayoría: Simple (73)

No se puede establecer mayoría
Si: 44
González Brito Wílmer
Parodi Díaz Mauricio
Valencia M. Juan
Gaviria Muñoz Simón
Luna Sánchez David
Dussán López Luis E.
Javela M. Ignacio A.
Londoño S. César H.
Ceballos A. Sandra
Cervantes V. Jaime
Fernández Q. Jairo A.
Lizcano A. Oscar M.
Lozano Galdino Juan
Raad Hernández Elías
Restrepo C. Jaime
Restrepo Orozco Luis
Ricardo de Páez Amanda
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Rodríguez R. Roosvelt
Serrano Morales Luis
Uribe Nicolás
Acosta Osio Alonso
Arboleda Palacio Oscar
Betancourt Hernando
Montoya Toro Orlando
Pardo Rodríguez Pedro
Rendón R. Liliana
Rodríguez Constantin
Vélez Mesa William
Barrios B. Luis F.
Bermúdez Sánchez José
Cabrera Báez Angel C.
Hernández B. Juan M.
Cotrina Néstor Homer
Martínez R. Rosmery
Orozco Vivas Felipe
Pacheco C. Tarquino
Rozo Rodríguez Jorge
Córdoba Suárez Juan
Cuello D. Vladimiro
González Ocampo Jorge
Guerra de la Rosa Orlando
Jiménez Salazar Pedro
Naranjo Escobar Diego
Negrete Flórez José
No: 0
Abstiene: 0
Excusados: 0

Registro manual tara votaciones
Proyecto de ley número 235 de 2008

Tema a votar: Artículo 3° Pro. Ponencia
Sesión Plenaria: Martes 3 de junio de 2008
Zambrano Erazo Bérner León
Silva Meche Jorge Julián
Mantilla Serrano Jorge Humberto
Zuluaga Díaz Carlos Alberto
Javela Murcia Ignacio Antonio
Varón Cotrino Germán
Niño Morales Marta Violeta
Dirección de la Presidencia, doctor Bér-

ner León Zambrano Erazo:
Cierre el registro señor Secretario, no sin 

antes anunciar los proyectos para mañana a las 
tres de la tarde.

Secretario General (E.), doctor Jesús Al-
fonso Rodríguez C., informa: 

que se ha desintegrado el quórum decisorio.
Existe quórum deliberatorio conforme al 

registro.
Vamos a anunciar los proyectos para el día 

de mañana, para votarlos mañana miércoles 
cuatro de junio, se ha llegado a un acuerdo con 
el honorable Representante Tarquino Pacheco, 
el debate de control político fue aplazado para 
la semana siguiente, para el día miércoles de 
la próxima semana el debate en razón a que se 
excusaron, el Ministro de Defensa, el Alto Co-

misionado para la Reintegración Social, Frank 
Pear y queda ese debate de control político 
para el próximo miércoles.

Se anuncian para votar y discutir mañana 
los siguientes proyectos.

Subsecretaria doctora Flor Marina Daza, 
informa:

Informe de conciliación, Proyecto de ley 
163 de 2007 Cámara, 120 de 2006 Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia ala 

-
pánica del municipio de Tibaná, departamento 
de Boyacá.

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley 235 de 2008 Cámara, 069 

de 2006 Senado, por la cual se implementa la 
defensoría técnica de la Fuerza Pública.

Proyecto de ley 189 de 2007 Cámara, 079 
de 2006 Senado, por la cual se adiciona al 
régimen de pensión por exposición a alto ries-

-
gunos servidores públicos del cuerpo técnico 
de investigación de la Fiscalía General de la 
Nación.

Proyecto de ley 211 de 2007 Cámara, 003 
2006 Senado,

dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley 139 de 2007 Cámara, por

la cual se adiciona al Código Penal con el de-
lito de inscripción o posesión ilícita de candi-
datos.

Proyecto de ley 272 de 2008 Cámara, por

otras disposiciones.
Proyecto de ley 073 del 2007 Cámara,

por la cual se promueve el conocimiento, ca-
pacitación, investigación, conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad, usos, industria-
lización y comercialización de los productos 

-
cia a la salud y el derecho fundamental a la 
vida y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley 090 de 2007 Cámara, 
acumulado con el proyecto de ley 142 de 
2007 Cámara, por la cual se establecen las 
acciones para la atención integral del cáncer 
en Colombia.

Proyecto de ley 279 de 2008 Cámara, por
medio de la cual se establecen las condiciones 

adultos mayores, y las personas en situación 
de discapacidad en los establecimientos de es-
tadía.

Proyecto de ley número 217 de 2008 Cá-
mara, 016 de 2007 Senado, por la cual se au-
toriza al Banco de la República para reestruc-
turar y condonar parcialmente una deuda del 
Banco Central de Honduras.

Proyecto de ley número 108 de 2007 Cá-
mara, por la cual se establece la edad de re-
tiro forzoso para los servidores públicos y se 
señalan unas excepciones.

Proyecto de ley 152 2007 Cámara, por la 
.

Proyecto de ley 089 de 2007 Cámara, por
medio de la cual se autorizan apropiaciones 

presupuestales, para la ejecución de obras en 
el municipio de Calima del Darién, departa-
mento del Valle del Cauca, con motivo de la 
vinculación de la Nación y el Congreso de la 
República, del primer cincuentenario de su 
fundación.

Proyecto de ley número 302 2007 Cáma-
ra, 171 de 2006 Senado, acumulado el pro-

la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia 
y discriminación contra las mujeres; se re-
forman los Códigos Penal, de Procedimiento 

disposiciones.
Proyecto de ley 212 de 2007 Cámara, 125 

de 2006 Senado, por medio de la cual se mo-

del 2 de agosto del 2002, y se dictan otras dis-
posiciones;

Señor presidente están anunciados los pro-
yectos para el día 4 de junio a las 3:00 de la 
tarde, de acuerdo con el Acto Legislativo nú-
mero 1 de 2003.

Dirección de la Presidencia, doctor Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Se levanta la sesión, se convoca para maña-
na a las 3:00 de la tarde.

Impedimentos presentados en la Sesión

Impedimento
De conformidad con el artículo 291 de la 

Ley 5ª de 1992, solicito a la Plenaria de la Ho-
norable Cámara de Representantes me declare 
impedido para participar en la discusión y vo-

1129 de la Comisión de Investigación y Acu-
sación, toda vez que de conformidad con el ar-
tículo 56 del Código de Procedimiento Penal, 
me encuentro incurso en causal de impedimen-
to por cuanto me he pronunciado en los medios 
de comunicación sobre el caso particular.

Cordialmente,
Carlos Arturo Priedrahíta,
Representante a la Cámara.

Octubre 9 de 2007.
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* * *
Solicitud de Declaración de Impedimento 

de 2008
(aprobado junio 3)

Con base en el artículo 291 de la Ley 5ª de 
1992, y numerales 4 y 6 del título 99 del C. P. 
P., y como miembro de la Comisión de Investi-
gación y Acusación de la honorable Cámara de 
Representantes, solicito a la Mesa Directiva de 
la Corporación aceptar mi impedimento para 
conocer y participar en la decisión, miembro 
en lo relacionando con el Expediente número 

es el señor Danilo Conta, contra el doctor Al-
fonso Gómez Méndez ex Fiscal General de la 
Nación, el cual se encuentra programado para 
la Sesión Ordinaria del día de hoy 3 de junio 
de 2008.

Lucero Cortés,
Representante a la Cámara.

Impedimento de 2008
(Aprobado junio 3)

Bogotá, D. C., 3 de junio de 2008
OSCAR ARBOLEDA P.
Presidente
Cámara de Representantes
Referencia: Solicitud de Declaración de 

Impedimento.
Por medio del presente escrito solicito al se-

ñor Presidente de la Cámara de Representantes 
poner en consideración mi impedimento para 
la discusión, votación y aprobación del recurso 
de apelación del expediente y discusión sobre 
la Tutela número 200801070.

-
te: Danilo Conta Marinelli, Denunciado Al-
fonso Gómez Méndez. Imputación Prevaricato 
por Acción y Omisión. 

El impedimento lo sustento toda vez que en 
mi calidad de integrante de la Comisión de In-
vestigación y Acusación, quien conoce en pri-
mera instancia del proceso en cuestión.

Cordialmente,
Amanda Ricardo de Páez.

Representante a la Cámara.
* * *

* * *
Impedimento de 2008

(Aprobado junio 3)
De conformidad con el artículo 291 de la Ley 

5ª de 1992, solicito a la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes me declare impedido 
para participar en la discusión y votación del Ex-

-
sión de Investigación y Acusación, toda vez que 
de conformidad con el numeral 6 del artículo 56 
del Código de Procedimiento Penal, me encuentro 
incurso en causal de impedimento por cuanto du-
rante mi ejercicio como integrante de la Comisión 
de Investigación y Acusación de la Corporación 
en el período constitucional 1998-2002, participé 
dentro del trámite de dicho proceso, según consta 
en el acta número 318 de miércoles 14 de junio 
de 2000 de la Comisión de Investigación y Acusa-
ción de la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Zamir Silva Amín,

Representante a la Cámara.
Octubre 9 de 2007.

* * *
Impedimento de 2008

(Aprobado junio 3)
Expediente Comisión de Investigación 

y Acusación

Denunciante: Danilo Conta Marinelli, Denun-
ciado: Doctor Alfonso Gómez Méndez, ex Fiscal 
General de la Nación: Sindicación: Prevaricato 
por Acción y Omisión, Representante Investiga-
dor: Jesusita Zabala de Londoño. Recurso de 
Apelación ante la Plenaria de la Cámara.

De conformidad al artículo 286 de la ley 5ª 
de 1992 y en razón a que el doctor Alfonso 
Gómez Méndez, siendo Fiscal General de la 
Nación, abrió investigación penal en mi con-
tra, proceso que posteriormente se resolvió a 
mi favor, expreso mi impedimento para parti-
cipar en la discusión y aprobación del Recurso 
de Apelación interpuesto ante la Plenaria de la 
Cámara en el proceso de la referencia.

Presentado por,
Luis Antonio Serrano Morales,

Representante la Cámara, 
departamento del Caquetá.

Una vez agotado el Orden del Día, se levanta la 
Sesión siendo las 9:55 p. m., y se convoca para el 
miércoles 4 de junio de 2008, a las 3:00 de la tarde.

El Presidente,
OSCAR ARBOLEDA PALACIO

El Primer Vicepresidente,
BÉRNER ZAMBRANO ERAZO

El Segundo Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA

El Secretario General, (E)
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ C. 

El Subsecretario General, (E), 
FLOR MARINA DAZA RAMIREZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008


